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En el Callao , siendo las 11 :00 a.m. , del dla miércoles 23 de septiembre de 2020 , en la Sala de Sesiones del 
Consejo del Gobierno Regional del Gobierno Regional del Ca llao, se reunieron los siguientes miembros del 
Consejo : 

En forma presencial: 

Señor ROBERTO ELlAZAR FERNÁNDEZ GELDRES. Consejero Delegado, señorita MARiA DE LOS 
ÁN GELES TRUJILLO LA TORRE, Consejera Regional por el Callao y señor BILLY BRYAN MARIO JESÚS 
ROJAS VALENCIA, Consejero Regional por Ventanilla . 

En forma vi rtual : 

señora JULlSSA BELLIDO MANRtQUE, Consejera Regional por el Callao . señor WILLY LUIS POLAR VEGA, 
Consejero Regional por Bellavista, señora JOHAN NA SHtRLEY GUTtERREZ ALVARADO . Consejera Regional 
por Ventanilla , señorita MARISOL ANDREA LÓPEZ MENDOZA, Consejera Regional por La Perla , senor 
CÉSAR AUGUSTO VARGAS AREVALO , Consejero Regional por Mi Peru , y señorita GABRIELA MARiA 
CALDERÓN SUEYRAS, Consejera Regional por la Punta. 

-\\~c.....:/ Asiste, el abogado ÓSCAR JAVIER ZEGARRA GUZMÁN , Secretario del Consejo Regional del Gobierno 
c$ '( gional del Callao, para celebrar la Sesión Ordinaria Virtual convocada para la fecha. 

o <::> 

R<f: n el quórum de regla mento. el Consejero Delegado, Roberto Eliazar Fernández Geldres. Preside y da por 
1100 1 stalada la Sesión Ordinaria Virtual, procediendo el Secretario del Consejo Regional a dar lectura de la 

CONVOC ATORI A: 

Dando cuenta y conforme a lo dispuesto en el Reglamento Interno del Consejo Regional , el Consejero Delegad o 
__ =-__ convocó a urja Sesión Ordinaria Vi rtua l, que se lleva a cabo : 

.fOf>.,I;C.'Ot. ... ~O... F:Ctla Miércoles 23 de septiembre de 2020 

§ Q. Hora 11 :00 a.m. 
:.. 1 Lugar Sesión Virtual 
~, " 
~0fl~\9 

AGENDA 

1. Aprobación del Dictamen N° 013 - 2020 - GRC ! CR - CAR, de la Comisión de Admin istración Regiona l. 
relacionado a la Aceptación de la Donación de una (01) Computadora. a favor del Hospital San José .
Informe N' 487 - 2020 - GRC ! GAJ. 

2. Aprobación del Dictamen N° 014 - 2020 - GRC ! CR - CAR, de la Comisión de Administración Regional , 
relacionado a la Donación de la Universidad Cientí fi ca del Sur , a favor del Hospital Nacional Daniel A1cides 
Carrión - Informe N° 561 - 2020 - GRC! GAJ. 

3. Aprobación del Dictamen N' 015 - 2020 - GRC ! CR - CAR, de la Comisión de Administración Regional , 
relacionado a la Aceptación de la Donación de Dos (02) Equipos de Radio Base, Ocho (08) Equipos de 
Radio Portátil y Dos (02) Fuentes de Poder, donados por INDECI , y Transferencia de Siete (07) Equipos de. 
Radio a los Distritos de la Provincia Constitucional del Callao - Memorándum N° 595 - 2020 - GRC ! GAJ. 

4. Otros que se pudieran generar en las estaciones preclusivas de informes y pedidos de conformidad Gon lo 
dispuesto en la Ordenanza Regional N° 001 de fecha 14 de enero de 2008 - Reglamento Interno del Cunsejo 
Regional de l Callao . 
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1. ESTACiÓN DE LECTURA Y APROBACiÓN DE ACTAS 

Sec retario de Con sejo: Se entregó oportunamente el Acta de la Sesión de fecha 25 de agosto de 2020, se 
ha recibido un par de observaciones para su corrección, quisiera saber si hay alguna mas, para proceder 
con su aprobación. No habiendo más observaciones de parte de los señores Consejeros se somete a su 
deliberación y se da por aprobada el Acta de fecha 25 de agosto de 2020. 

11. DESPACHO 

Consejero Delegado: Para despacho tengo los siguientes documentos: 

1. Ofi c io N° 363 - 2020 - GRC f CR - MATLT de fecha 21 de agosto de 2020 , cursado por la Abog. Maria 
de los Angeles Trujillo La Torre , Consejera Regional: Corre traslado sobre Contratación Directa (Por 
cuanto solicita informe de acciones sobre los 2 temas referidos) Contratación Directa : Adquisición de 
KITS de canastas de alimentos no perecibles para asistir a familias de menores recursos de la Región 
Callao , en el marco de la emergencia sanitaria por el COVID - 19. Adquisición de bienes de protección 
contra el COVID - 19 para la población vulnerable de la Región Callao. 

En cuanto lo solicitado segun el punto 1, se solicita que la Secretaria del Consejo Regiona l oficie 
a la Gerencia General Regional y ésta dé cuenta del estado situacional de los actuados de forma 
actualizada dicho procedimiento de contratación directa. 

(Sobre el punto 2) la Adquisición de bienes de protección contra el COVID - 19 para la población 
vulnerable de la Región Callao , cuenta ya con el Acuerdo de Consejo Regional N' 034 de fech a 25 
de agosto de 2020 . 

Ofic io N° 034 - 2020 - GRC - CR f JSGA de fecha 24 de agosto del 2020 cursado por la Lic . Johanna 
Shirley Gutiérrez Alvarado , Consejera Regional. Asunto : Trabajo remoto 100% del personal de mi 
despacho por haber dado positivo con COVID 19 en el caso de uno los miembros de su equipo de 
trabajo por espacio de 2 semanas a partir de hoy. 

Se corre traslado a la Secretaría del Consejo Regional para conocimiento. 

3. Oficio N° 376 - 2020 - GRC f CR - MATLT de fecha 02 de setiembre de 2020, cursado por la Abog . 
Maria de los Angeles Trujillo La Torre , Consejera Regional. Asunto: ESTADOS FINANCIEROS 
REFERENCIA: a) INFORM E NO 275 - 2020 - GRC f GA - CONTA, b) OFICIO N° 201 - 2020 - GRC I 
GA. 

Secretaría del Consejo Regional solicite a la Gerencia .General Regional , el informe sobre el 
estado del proceso de determinación de responsabilidades tal como lo seña la el Articu lo 2 del 
Acuerdo 022 del Consejo Regional del Gobierno Reg ional del Callao. Conforme al detalle en 
dicho acuerdo señala: Se recomienda a la Gerencia General Regional , que, de acu erdo a su 
competencia, la determinación de responsabilidades administrativas, que hay lugar en contra de 
los funcionarios , que no cumplieron con remitir a tiempo la información contable y de los 
estados financieros , requ erida a la Oficina de Contabilidad del Gobierno Reg ional del Callao . 

4. Oficio N° 33 - 2020 - GRC - CR I JSGA de fe cha 24 de agosto de 2020 cursado por la Lic . Johanna 
Sh irley Gutiérrez Alvarado Consejera Regional a Roberto Eliazar Fernández Geldres, Presidente de la 
Comisión de Administración Regional. Asunto: Renun cia a la Comisión de Administración. 

Se da cuenta al Consejo Regional. 

5. Oficio N° 027 - 2020.COGEPULCPP - APU PERÚ de fecha 04 de setiembre de 2020 suscrito por 
Roberto Carhuancho Cardenas Presidente de COG EULCP - PERÚ . Asunto: Reiteramos se tomen 
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acciones para la ejecución del Megaterminal Multimoda l de la Isla San Lorenzo por el Millón y Medio de 
Empleos. 

Pase a la Comisión de Salud y Transporte y Comunicaciones del Consejo Region al, para 
conocimiento, fines y acciones correspondientes. 

6. Informe N' 689 - 2020 - GRC I GAJ de fecha 09 de setiembre de 2020 del Abog . José Alberto Danós 
Rochabrún , Gerente de Asesoria Juridica . Asunto : Solicita se expida Acuerdo de Consejo Regional de 
Aceptación de Donación por parte de la ONG Dreaming & Working Together Inc. para la atención de 
pacientes discapacitados que se atienden en el Departamento de Medicina de Rehabilitaci ón del 
Hosp ital Nacional Daniel Alcides Carrión del Callao. 

Pas e a la Comisión de Administración Regional, para conocimiento , fines y acciones 
correspondientes . 

Oficio N' 560 - 2020 - GRC I GGR - OGP de fecha 14 de setiembre de 2020 de la Abog . Bertha El ida 
Ruiz Alvarado Vadi llo , Jefe (e) de la Oficina de Gestión Patrimonial. Asunto: Remite expediente de 
Donación de Bienes Muebles RAEE del Hospital San José , a favor de la Compañia Quimica Industrial 
del Pacifico S.A. - COIPSA. 

Pase a la Comisión de Administración Regional , para conocimiento, fines y acciones 
correspondientes. 

8. Oficio N' 094 - 2020 - GRC I GGR de fecha 17 de setiembre de 2020 de la Abog . Guadalupe Teresa 
.~<-,.:::"""'"o-,'('( Loayza Daniel Leiva, Secretaría Técnica de las Autoridades de los Órgan os Instructores del 

l~~\ Procedimiento Administrativo Di;;ciplinario del Gobierno Regional del Callao . Asunto : Devolución de 
il o ~ INFORME DE PRECALlFICACION N' 001 - 2020 - GRC I STPAD. 
. " 

~1).", ' ) Pase a l despacho del Consejero Delegado, para los fines correspondientes. 
:'tI>,< 0(1 CI,..st;P 

9. Oficio N' 1013 - 2020 - GRC I GA - ORH de fech a 09 de setiembre de 2020 del Abog . Erik Sandoval 
Mori, Jefe de la Oficina de Recursos Humanos. Asunto : Acciones adoptadas en referencia a la 
Emergencia San itaria - COVID 19 (469 FOLIOS). 

Se da cuenta al Consejo Regional, para conocimiento y fines. 

10. Oficio N' 452 - 2020 - GRC I GGR de fecha 10 de setiembre de 2020 cursado por el Econ . Jesús 
Percy Alvarado Vadillo , Gerente General Regi onal. Asunto : Trámite de Reversión de Dominio de 3 
predios trasferidos a la Municipalidad Distrital de Ventanilla , a favor del Gobiern o Regional del Callao . 

Pase a la Comisión de Administración Regional , para conocimiento, fin es y acciones. 

11 . Oficio N' 111 - 2020 - GRC I CR I BRV de fecha 28 de agosto de 2020 suscrita por el señor Billy Bryan 
Mario Jesús Rojas Va lencia , Consejero Regional. Asunto: Solicita creación de Ofic ina 
Descentralizada . 

Pase a Orden del Ola. 

12. Informe N' 714 - 2020 - GRC I GAJ de fecha 18 de setiembre de 2020 cursado por el Abo g. José 
Alberto Danós Rochabrún , Gerente de Asesoria Jurídica . Asunto : Solicitud de Subvención para el año 
2020 de los Programas de Apoyo a los Alumnos Destacados Egresados de la Educaci ón Básica 
Regular para la Continuación de sus Estudios Superiores en Universidades , Centros Tecnológicos o de 
Naturaleza Equivalente. 

Pas e a la Comisión de Administración Regional , para conocimiento, fines y acciones. 
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13. Informe N° 721 - 2020 - GRC f GAJ de fecha 21 de setiembre de 2020 cursado por el Abog . José 
Alberto Danós Rochabrún . Gerente de Asesoría Jurídica . Asunto : Solicitud de Transferencia de bien 
inmueble de propiedad estatal ocupado por el Estadio Telmo Carbajo , en el Distrito de Bellavis ta -
Callao. 

Pase a la Comisión de Administración Regional , para conocimiento, fines y acciones. 

14. Oficio N° 450 - 2020 - GRC f CR - MATLT de fecha 18 de setiembre de 2020 cursado por la Abog. 
María de los Ángeles Tru jillo La Torre , Consejera Regional. Asunto: Cumplimi ento de estación de 
pedido de Sesión Ordinaria (solicitar la presencia del Procurador Público del Gobierno Regiona l de l 
Callao , para que brinde información respecto a los procesos judiciales). 

Se da cuenta al Consejo Regional de invitar al Procurador Público del Gobierno Regional del 
Callao, para la siguiente Sesión Ordinaria del mes de octubre. 

Secretario de Consejo: No hay mas despacho señor Consejero Delegado, pasamos a la siguiente 
estación. 

111. ESTACiÓN DE INFORMES Y PEDIDOS 

INFORMES 

No hubo informes. 

PEDIDOS: 

Consejera Trujillo La Torre: Si , señor Consejero Delegado el primer pedido que queria realizar es el 
oficio que usted ha dado cuenta en la estación de despacho que se cumplan los estamentos de cada 
Sesión del Consejo y que no se respondan después de un mes o dos meses , porque así como nosotros 
aplicamos el reglamento interno a los funcionarios , deberían todos los consejeros establecer los plazos 
establecidos en dicho reglamento , eso por un lado , otro pedido es en relación a la Comisión de 
Educación Cultura y Deporte para que informe a esta sesión del pleno que acciones se esta tomando y 
que fiscal izaciones se esta adoptando a la fech a, en el mismo sentido al presidente de la comisión de 
salud que informe desde la última vez que dio cuen ta de sus acciones a esta sesión del pleno que se ha 
venido avanzando , otro pedido es que el presidente de la comisión de administración de cuenta , si bien 
es cie rto usted tiene la investidura de consejero delegado y a su ve z presidente de la comisión de 
administración , no puede habiéndose despachado un documento en la sesión anterior firmar el 
docurnento con observaciones como conse jero delegado , porque ya como consejero delegado lo había 
despachado a la Comisión de Administra ción Regional , entonces si sale una observación debe ser 
como presidente de la comisión de administración y no como consejero delegado , en ese sentido pedirle 
a usted antes que se firme un documento como consejero delegado cuente en principio con la 
autorización del pleno , que luego nos consultan y no tenemos a ciencia cierta qué es lo que está 
pasando , entonces pedirle a usted por su intermedio señor consejero delegado que se dé cuenta 
cuando se firman los documentos en ese sentido cuanto más si ya ha sido despachado; otra de las 
cosas he solicitado hace dos meses y medio información a su despacho con relación a una reversión de 
terrenos que estuvo dormido el expediente por más de seis meses y hasta el dia de hoy no hay un 
informe del estado situacional es un expediente de patrimonio pedirle por favor que sea contestado ; otra 
cosa que querla informar es que se están tramitando documentos por la secretaria del consejo para que 
sean enviados a los alcaldes provinciales y distritales según corresponda pedir que se tramiten en el día 
o a mas tardar al dla siguiente en que son despachados. 

Secretario de Consejo: Lo que sucede, es que no se están entregando por la oficina de mesa de 
partes , entonces personal de la Secretaría de Consejo se esta encargando de la entrega de los 
documentos. 
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Consej era Trujillo La Torre: En todo caso señor Consejero Delegado, apoyar a Secretaría de Consejo 
para que esa demora sea subsanada. 

Consej ero Delegado: Quíero hacer un pedido respecto a una moción de orden del día , moción de 
adhesión a la planteada por el Consejero Rojas Valencia para la creación de las oficinas 
descentralizadas de los Consejeros Regiona les , hago entrega de la moción al Secretario de Consejo 
para ser tratado el dia de hoy. 

Consejera Trujillo La To rre: Una consulta, escuche que en despacho usted dio cuenta de una car ta 
presentada por la Consejera Gutiérrez Alvarado , con relación a una renuncia , sin embargo , en la 
Comisión de Administración Regional a la que tuvo a bien invitarnos a todos los Consejeros estaba 
como agenda, nos pidió que nos desconectáramos y yo particularmente me desconecte cuando iba a 
tocar ese punto , entiendo que ese pedido lo está despachando de nuevo. 

Consej ero Delegado: No , en la Comisión de Administración Regional solo se ha dado cuenta . 

Consej era Trujillo La Torre: Como esta como punto de agenda por eso le consulto. 

Consejero Delegado: Como punto de agenda en la Comisión de Administración Regional para informar 
que llegó. 

Consej era Trujíllo La Torre: Otra cosa que si me gustaría poner en cuenta para que se tome en la 
agenda , se le pidió al Presidente de la Comis ión de Administración Regional que invitara a todos los 
Conseje ros Regionales a formar parte de la Com is ión para tener un prejuicio o un antejuicio a lo que se 
iba a ver en la Sesión de Consejo pero para poder hacer eso necesitamos los antecedentes señor 
Consejero Delegado, no me va a decir que yo venga escuche y si no tengo antecedentes como 
pregunto, como hago un antejuicio , se lo dije tamb ién en la Sesión de la Comisión de Admin is tra ción 
Regiona l y lejos de decirnos a los participantes que iba a tratar de corregirse , simplemente puso coto y 
dijo yo no tengo que envia rle a ustedes , solo a los miembros de la comisión, en ese sentido y en esta 
Sesión del Pleno y estando al acuerdo y la invitación que todos hemos escuchado pongo constancia en 
acta porque sin ese antecedente no tendríamos que tomar ese antejuicio , y aquí recién lo estaríamos 
formando, entonces en ese sentido dejo constancia en acta para mayor desarrollo . 

IV, ORDEN DEL DíA 

Sec retario de Consejo: Primer punto de agenda. 

Aprobac ión del Dictamen N° 013 - 2020 - GRC I CR - CAR, de la Comisión de Admin istrac ión 
Regional, relac ionado a la Aceptación de la Donac ión de una (01) Computado ra, a favo r de l Hospita l 
San José -Info rme N° 487 - 2020 - GRC I GAJ. 

Consejero Delegado: DICTAMEN N° 013 - 2020 - GRC I CR - CAR. Que , los Gobiernos Regi onales son 
personas jurídicas de derecho público con autonomía política , económica y administrativa en los asuntos de 
su competencia , autonomía que debe ser ejercida con sujeción al ordenamiento jurídico vigente ; de 
conformidad con lo previsto en los Articulas 191° y 192° de la Constitución Politica del Estado y sus 
modificatorias, los Artículos 8 Y 31 de la Ley de Bases de la Descentralización - Ley N° 27783, dispositivo 
concordante con el Artículo 2 de la Ley N° 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus 
modificatorias; 

Que , el Texto lInico Ordenado de la Ley N° 29151 , Ley General del Sistema Nacion al de Bienes Esta tales , 
establece en su Articulo 10°: "(. . .) Los actos que realizan las empresas estatales de derecho público y las 
empresas municipales, respecto de los bienes de su propiedad, se rigen por sus leyes de creación y demás 
normas legales sobre la materia, encontrándose obligadas a remitir a la Superintendencia Nacional de 
Bienes Estatales - SBN la in formación de los referidos bienes para su reg istro en el Sistema de Información 
Nacion al de SBN la información de los referidos bienes para su registro en el Sistema de Información 
Nacional de Bienes Estatales - SINABIP"; asimismo, establece en su Articulo 11 °: "Las entidades públicas 
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que conforman el Sislema Nacional de Bienes Estatales realizarán los actos de adquisición. administración, 
disposición, registro y supervisión de los bienes estatales. de acuerdo con lo dispuesto por la presente Ley y 
su reglamento ( .. .) ': esto en conformidad con el Articulo 5° de la referida ley que prescribe que el Sistema 
Nacional de Bienes Estatales , es el conjunto de organismos , garantías y normas que regulan, de manera 
integral y coherente, los bienes estatales , en los niveles de Gobierno Nacional , regional y local , a fin de 
lograr una administración ordenada, simplificada y eficiente; 

Que , el Reglamento de la Ley N° 29151 , Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales, aprobado 
por Decreto Supremo N° 007 - 2008 - VIVIENDA, dispone en el literal c) del numeral 2 .3 de su Artículo 2 , 
las precisiones de definiciones de la Ley: Para efectos del presente Reglamento se entenderá por: "( .. .) c) 
Actos de adquisición: Son aquellos a través de los cuales se incorporan al patrimonio estatal o se formaliza 
el dominIO a favor del Estado como donación, daclón en pago. decomiSo, primera inscripción de domin iO. 
revers ión de dominio, asunción de titularidad por abandono y otros "; en su Articulo 34 , establece que "todos 
los actos de adquisiCión, administración y dispoSición de los bienes estatales deben estar sustentados por la 
entidad que los dispone mediante un Informe Técnico - Legal que analice el beneficIo económico y socIal 
para el Estado ( ... )". Bajo este contexto , es necesario indicar la importancia de que la unidad responsable 
del acto de disposición haga advertir sobre algunas deficiencias del mismo o por el contrario se pronuncie 
sobre la procedencia ; y en su Articulo 35 seliala que : "( .. .) La entrega o recepción de bienes en los aclos de 
adquisición constará en Acta debidamente suscrita por los representantes de las partes intervinientes, con 
indicación expresa de su identificación así como del bien, debiendo contener datos como la ub icación, 
características generales, estado de conservación, finalidad a la que será destinado, entre otros "; asimismo, 
en su Articulo 53 respecto al ofrecimiento de donación a favor del Estado se presenta ante el Gobierno 
Regional , la SBN o la entidad beneficiaria , acompañando los documentos que acrediten la propiedad del 

,p .... t.vION"~Ofl , bien así como su valor come rcial ; concordante con el Artículo 54 del mismo cuerpo legal respecto a la 
t ~ t':,. aceptación de la donación , previa evaluación de los documentos presentados y emisión de un informe 
8 ,o p t ecnico - legal , se efectuará por Resolución de la autoridad administrativa de la entidad beneficiaria , la SBN 
~ ~ ~ el Gobierno Regional , de acuerdo a sus competencias, y Articulo 118 de los órganos responsables la 
"¡..~ ¡, Oficina de General de Administración o la que haga sus veces de cada entidad es el órgano responsable del 

~WN..t correcto registro , administración y disposición de sus bienes muebles ; 

Que , mediante Resolución N" 046 - 2015 I SBN de fecha 03 de julio de 2015 , se aprobó la Directiva N" 001 
- 2015 I SBN , denominada "Procedimientos de Gestión de los Bienes Muebles Estatales" y los Anexos del 
01 al 16 ; 

Que , de acuerdo a lo previsto en el inciso a) . del numeral 6 .1.2 de la Directiva N" 001 - 2015 I SBN. que 
regula el "Procedimientos de Gestión de los Bienes Muebles Estatales", de la forma de incorporación , el alta 
se realizara al emitir la resolu ción administrativa de adquisición por cua lquiera de los siguientes actos: ~a) 

Aceptación de donación de bienes, ( .. )"; 

Que , de conformidad con lo previsto por el numeral 6.3 .1.1 de la Directiva N° 001 - 2015 ISBN , que regula 
el "Procedimientos de Gestión de los Bienes Muebles Estatales", "La donación implica el traslado voluntario 
ya título gratuito de la propiedad de bienes, a favor de cualquier otra entidad que conforma el SNB E. Dicho 
traslado puede provenir de otra entidad, una persona natural. sociedad conyugal, persona jurídica, (. .. )". En 
el numeral 6 .3.1.3 establece : "Las resoluciones de aceptación de la donación de bienes deben especificar 
el valor de los bienes recibidos en donación ':' asimismo el numeral 6.3.1.4 respe cto al Procedimiento de 
aceptación de donación proveniente de un particular señala: "La oferla de donación de un bien a favor de 
cualquier entidad deberá ser remitida por escrito a la OGA, comunicando la deciSIón de donar un bien de su 
propiedad a favor de la entidad y precisando las caracterlsticas que lo identifiquen. En caso la donante sea 
una persona jurídica, deberá presentar documenlos que acrediten su personería jurídica, así como la 
vigencia de poder del representante legal. También debe presentarse la documentacIón con la que se 
acredite la propiedad del bien (. . .) La UCP de la entidad deberá emitir un IT, pronunciándose sobre la 
procedencia o no de aceptar la donación y lo elevará a su OGA, quien de considerarlo conforme, emitirá la 
resolución correspondiente aprobando.' a. Aceptar la donación del bien. b. El alta del bien en el registro 
patrimonial y contable de la entidad"; 
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Que , de conformidad al inciso g del Articulo 21° del Reglamento Interno del Consejo Regional del Callao , 
aprobado mediante Ordenanza Regional N° 001 de fecha 14 de enero de 2008 y modificatorias , es ta blece 
que la Comisión de Administración Regional debe pronunciarse sobre: "La aceplación de las Donaciones y 
Legados"; 

Que , por Contrato de Comodato N° 013 - 2019 - PI de fecha 24 de junio de 2019, ce lebrada por 
PATHFINDER INTERNATIONAL, identificada con RUC N° 20142786304 Y representada por el Sr. Miguel A. 
Gutiérrez Ramos , a quien se le denominara EL COMODANTE; Y de otra parte el HOSPITAL SAN JOSE 
DEL CALLAO , con RUC N° 20380486351 Y represen tado por su Direc tor Ejecutivo M.C . Ever Ramiro Mitta 
Curay, a quien se le denominará EL COMODATARIO ; 

Que , según el Objeto del Contrato referido , EL COMODANTE formalizó la entrega a EL COMODATARIO , 
en cali dad de comodato , 01 Equipo de Cómputo que incluye Monitor y Software para la ESTRATEGIA DE 
VIH para la Implementación de Sistema de Información por un valor de SI . 2 ,857.14 (DOS MIL 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE Y 14/00 SO LES) ; 

Que , con Carta PI / Perú N° 080 / 19 de fecha 01 de octubre de 2019 (H .R. N° HSJ - 009492) , la Empresa 
PATHFINDER INTERNATIONAL, responsable de la administración del Programa "Expansión de la 
respuesta nacional frente al VIH en poblaciones clave y vulnerables de ámbitos urbanos y amazónicos del 
Perú", se dirige al Director Ejecutivo del Hospita l San José del Callao. Dicho programa se encuentra 
financiado por el Fondo Mundial , y se ejecuta coordinadamente con la Dirección de Prevención y Control de 
VI H (DPVIH), el mismo que tiene por objetivo expandir la respuesta nacional al VIH en poblaciones clave y 
vulne rables de ámbitos urbanos para mejorar el diagnóstico , atención , tratamiento y vincu lación. Asimismo , 
la empresa hizo entrega de un bien en cesión de uso a favor del Hospital San José , por un plazo que ha 
vencido el 30 de junio de 2019 , según detalle: 

Orden 
DOCU MENTO EMITIDO POR 

de Descripción CANT, N° 
PATHFINDER 

Envio 
1 Computadora INTEL CI3 8100 1 Comodato N° 013 - 2019 - P 

Que, Pathfinder International ha elaborado un Plan de Transferencia de Activos que ha presentado a la 
CONAMUSA el 02 de septiembre para una primera aprobación, y posteriormente , será remitido al Fondo 
Mundial para la aprobación final. En este Plan se determina la locación o destino final de los bienes 
adquiridos a lo largo de la subvención. Este proceso tomará un tiempo , por lo que comunica la extensión de 
cesión en uso del bien indicado hasta el31 de diciembre de 2019 ; 

Que , el Expediente de dicha donac ión cuen ta con Factura Electrónica FF01 - 006641 de fe cha 28 de 
septiembre de 2018, de la Empresa Memory Kings Perú S.A.C. , la misma que detalla los bienes adquiridos , 
siendo el total de SI. 57 ,142.80 (CINCUENTA Y SI ETE MIL CIENTO CUARENTA Y DOS Y 80/100 SOLES) 
y la Orden de Compra N° 00098 1 de fecha 26 de septiembre de 20 18 de PATHFINDER INTERNATIONAL 
por 20 Computadoras INTEL CI3 8100; 

Que , con Carta PI / PERÚ N° 086 / 19 de fecha 18 de octubre de 2019, la Empresa PATHFINDER 
INTERNATIONAL, se dirige al Director Ejecutivo del Hospital San José del Callao, haciendo de su 
conocimiento que las actividades correspondientes al periodo 2016 - 2019 del Programa "Expansión de la 
respuesta na cional frente al VIH en poblaciones clave y vulnerables de ambitos urbanos y amazónicos del 
Perú" financiado por el Fondo Mundial y administrado e implementado por Pathfinder International en su 
con dición de Receptor Principal , han concluido el 30 de junio de 2019, y encontrándose en el proceso de 
cie rre final del referido programa, les corresponde real izar la transferencia a favor del Hospital San José de 
todos los bienes que les fueran entregados en Comodato y/o cesión en uso en el marco de los Convenios 
sus critos , por lo que hace presente que la transferencia de los bienes se debe realizar a través de una 
donación, la cual se materializaría a través de la suscripción del proyecto de Acta de Donación; 
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Que , por Carta PI 1 PERÚ W 098 1 19 de fecha 06 de diciembre de 2019, la Empresa PATHFINDER 
INTERNATIONAL, se dirige al Director Ejecutivo del Hospital San José del Callao , comunicando que el 
programa que se hizo referencia en el considerando anterior ha concluido el 30 de junio de 2019 , por lo que 
corresponde oficializar la entrega de equipos médicos entre los bienes en calidad de DONACiÓN en favor 
de su represen tada, por el importe total de SI . 1,946.43 (UN MI L NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS Y 
43/100 SOLES) Valor en libros al 31 de dic iembre de 2019 ; asimismo adjunta el Acta de Donación de los 
bienes entregados para la firma respectiva , para que pasen a ser bienes patrimoniales del Hospital San 
José del Callao , solicitando que una vez firmada el Acta se le alcance la constancia de dichos bienes al area 
de patrimonio ; 

Que , con Memo N° 245 - 2019 - GRC 1 UCP - HSJ de fecha 20 de diciembre 2019 , el Jefe de la Unidad de 
Control Patrimonial , solicita a la Oficina Ejecutiva de Administración , la suscripción del Acta de Donación 
remitida por la Empresa PATH FINDER INTERNATIONAL mediante Carta PI 1 PERÚ N° 098 1 19 , señalando 
que el bien al que se hace referencia se encuentra en la Oficina del Programa de VIH - SIDA - Infectología , 
en condición operativo , habiendo ingresado con fecha 25 de junio de 2019, tal como se puede apreciar en la 
Ficha de Autorización de Ingreso de Bienes Muebles Propiedad de Terceros ; 

Que, mediante Oficio N° 4013 - 20 19 - GRC 1 DE - UCP - HSJ de fecha 26 de diciembre de 2019 , el 
Director Ejecutivo del Hospital San José del Callao , remite lo solicitado mediante Carta PI 1 PERÚ N° 098 1 
19, a la Empresa PATHFINDER INTERNATIONAL; 

Que , mediante Acta de Donación , PATHFI NDER INTERNATI ONAL, identificada con RUC N° 20142786304 
Y representada por el Sr. Miguel A, Gutiérrez Ramos, hace entrega en calidad de donación a favor del 
HOSPITAL SAN JOSE DEL CALLAO , con RUC N° 20380486351 Y representado por su Director Ejecutivo 
M.C, Ever Ramiro Mitta Curay, el sigu iente bien: 

Orden 
Descripción 

CANT, 
DESTINO FINAL DE USO 

IMPORTE 
de Envio N° TOTAL SI, 

1 Computadora I NTEL 1 HOSP, SAN JOSE DEL 1,946.43 
CI38100 CALLAO 

S/, 1,946.43 

TOTAL S/, 1,946.43 

Que , con Memo N° 002 - 2020 - GRC 1 UC P - HSJ de fecha 07 de enero 2020 , el Jefe de la Unidad de 
Control Patrimonia l, solicita a la Oficina Ejecutiva de Administración , la emis ión de Resolución Administrat iva 
por Alta de Bien , en cumplimiento de la Directiva NO 001 - 2015 1 SBN, denominada "Procedimientos de 
Gestión de los Bienes Muebles Estatales "; 

Que , mediante Informe Técnico N° 00 1 - 2020 - GRC 1 UCP - HSJ de fecha 03 de enero de 2020, la 
Jefatura de la Unidad de Control Patrimonial del Hospital San José, concluye y recomienda que : "1. 
Comunicar la emisión de la resolución administrativa a la Unidad de Control Patrimonial y Unidad de 
Economía para que el referido bien en los registros patrimoniales y contable, respectivamente 2. 
Comunicar a la Superintendencia Nacional de Bienes Estata les (SBN) dentro del plazo de 10 días de 
emitida la Resolución Administrativa, de acuerdo al artículo 121 - A del reglamento de la Ley N° 29151 . 3. 
Se recomienda aprobar la donación rea lizada por la empresa PATHFINDER INTERNA TlONAL con RUC N° 
20142786304, consiste en una (1) computadora INTEL CI3 8100 valorizada en SI 1, 946.43, detallados en e l 
Anexo N° 01 adjunto que forma parte del Ir'; 

8 
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Que , por Oficio N' 577 - 2020 - GRC 1 DE - HSJ de fecha 12 de marzo de 2020 (H .R. N' SGR - 008104), 
el Director Ejecutivo del Hospital San José del Callao , hace de conocimiento al Gerente General Regiona l 
del Gobierno Regional del Callao , que PATHFINDER INTERNATIONAL hizo entrega en ca lidad de donación 
a favor del HOSPITAL SAN JOSÉ - CALLAO una Computadora INTEL CI 8100 , valorizado en SI. 1,946.4 3 
(UN MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS Y 43/100 SOLES) , en cumplimiento de lo establecido en la 
Directiva N' 001 - 2015 1 SSN, que regula el "Procedimientos de Gestión de los Sienes Muebles Estatales", 
aprobado con Resolución N' 046 - 2015 1 SSN de fecha 03 de julio de 2015, a fin de que se proceda a 
aprobar dicha donación de acuerdo a lo establecido en el numeral 6.1.2; 

Que , con Informe N' 058 - 2020 - GRC 1 GGR - OGP - UAAP - SGPT de fecha 07 de junio de 2020, el 
personal CAS de la Unidad de Adquisición y Administración Patrimonial de la Oficina de Gestión Patrimonial , 
emite Op inión Técnica sobre la aceptación de donación de una computadora que realiza PATHFINDER 
INTERNATIONAL a favor del Hospital San José , considerando procedente el tramite para la aproba ción de 
la Acepta ción de Donación de una Computadora INTEL CI3 8100, de acuerdo a los términ os señalados en 
el Informe Técnico N' 001 - 2020 - GRC 1 UCP - HSJ , en tal sentido recomienda que la Secretaria del 
Consejo Regional continúe con el tramite para la autoriza ción de la aceptación de donación de la empresa 
PATHFINDER INTERNATIONAL a favor del Hospital San José, previa opinión de la Oficina de Cooperación 
Técnica Internacional y opinión legal de la Gerencia de Asesoria Jurídica, y posterior aprobación mediante la 
respectiva Resolución Ejecutiva Regíonal ; 

Que , mediante Informe N' 549 - 2020 - GRC 1 GGR - OGP - UAAP de fecha 23 de junio de 2020, el 
Encargado de la Unidad de Adquisición y Administración Patrimonial remite a la Jefatura de la Oficina de 
Gestión Patrimonial , el Informe N' 058 - 2020 - GRC 1 GGR - OGP - UAAP - SGPT , mediante el cual 
considera procedente el tramite para la aprobación de la Aceptación de Donación de una Computadora 
INTEL CI3 8100, de acuerdo a los términos señalados en el Informe Técnico N' 001 - 2020 - GRC 1 UC P -

,0''''_' HSJ, de fecha 03 de enero de 2020, del Jefe de la Unidad de Control Patrimonial del Hospital San José yen •• 0· '< 'y cumplimiento de lo establecido en la Directiva N' 001 - 2015 1 SSN , que regula el "Procedimientos de 
{ \~~'t estión de los Bienes Muebles Estatales", aprobado con Resolución N' 046 - 2015 1 SSN ; 

~'lo ~ /f:1 l ue , por Informe N' 307 - 2020 - GRC 1 GGR - OGP de fecha 25 de junio de 2020 , la Jefe (e) de la Oficina 
~.""""" l' de Gestión Patrimonial , comunica al Gerente General Regional, que mediante el Informe N' 549 - 2020 -

GRC 1 GGR - OGP - UAAP y el Informe N' 058 - 2020 - GRC 1 GGR - OGP - UAAP - SGPT, se emiten 
Opinión técnica favorable para la aprobación de aceptación de donación de una Computadora INTEL CI3 
8100 , valor izado en SI. 1,946.43 , a favor del Hospital San José, que realiza la empresa PATHFINDER 
INTERNATIONAL en atención al Oficio N' 577 - 2020 - GRC 1 DE - HSJ de la Dirección Ejecutiva del 
Hospital San José del Callao ; 

Que , mediante Proveído de fecha 25 de junio de 2020 recaído en el Informe N' 307 - 2020 - GRC 1 GGR -
OGP, el Gerente General Regional remite el expediente materia de la aceptación de donación a la Ofi cina 
de Cooperación Técnica Internacional y a la Gerencia de Asesoría Jurídica para la emisión del informe 
correspondiente ; 

Que , por Memorándum N' 141 - 2020 - GRC 1 GR - OCTI de fecha 06 de julio de 2020 , la Jefatura de la 
Oficina de Cooperación Técnica Internacional, remite a la Gerencia de Asesoria Jurídica el expediente 
materia de la Aceptación de Donación de una Computadora INTEL CI3 8100, valorizada en SI. 1,946.43 (UN 
MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS Y 431100 SOLES) , que realiza la empresa PATHFINDER 
INTERNATIONAL a favo r del Hospital San José; señalando que no tiene competencia en el marco de las 
funciones otorgadas por el Reglamento de Organización y Funciones - ROF sobre las donacion es de 
caracter nacional , sin embargo considera de suma importancia fortalecer los lazos de cooperación con la 
mencionada institución , toda vez que su experiencia de 24 años está vinculada al terna de salud en nuestro 
país ; 

Que , mediante Informe N' 487 - 2020 - GRC 1 GAJ de fecha 14 de julio de 2020 , el Gerente de Asesoría 
Jurídica, remite al Gerente General Regional el expediente materia de la aceptación de donación , mediante 
el cual concluye ; "( .. .) la Gerencia de Asesoría Jurldica es de opinión que, resultarla procedente, aprobar la 
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donación de una computadora INTEL CI3 8100, valorizado en SI 1,946.43 (Un mil novecientos cuarenta y 
seis y 43/100 soles), Valor en libros al 31 de diciembre de 2019; efectuada, por parte de PATHFINDER 
INTERNA TlONAL, en favor del Hospital San José, en concordancia con los informes técnicos favorables 
emitidos por las unidades orgánicas correspondientes (. .. )"; 

Que, mediante Proveido de fecha 15 de julio de 2020 recaido en el Informe N' 487 - 2020 - GRC I GAJ, el 
Gerente General Regional remite el expediente materia de la aceptación de donación a la Secretaria del 
Consejo Regional para el trámite correspondiente. 

Que, mediante Proveido de fecha 17 de julio de 2020 reca ido en el Informe N° 487 - 2020 - GRC I GAJ , el 
secretario del Consejo Regional remite el expediente materia de la aceptación de donación al Consejero 
Delegado para su conocimiento y trámite correspondiente; 

Que, estando a las consideraciones expuestas, y a la información contenida en los documentos de la 
materia y en concordancia con los Principios de Legalidad, de Buena Fe Procedimental , Presunción de 
Veracidad y Principio de Controles Posteriores, previstos y sancionados en el Artículo IV del Titulo 
Preliminar del Decreto Supremo N° 004 - 2019 - JUS que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 
27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General , yen ejercicio de las atribuciones que le confieren la 
Ley N' 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales , sus modificatorias y el Reglamento Interno del 
Consejo Regional; 

Que, por las consideraciones expuestas y de conformidad con las atribuciones otorgadas por la Ley 
Orgánica de Gobiernos Regionales - Ley N' 27867, la Comisión de Administración Regional, con el voto de 
los consejeros re9ionales Roberto Fernández Geldres y Cesar Vargas Arévalo : 

..--:= --.... \ DtCTAMINA: Recomendar al Consejo Regional, aprobar la Aceptación la Donación efectuada por la 
empresa PATHFINDER INTERNATIONAL, a favor del Hospital San José; consis tente en una (01) 
Computadora INTEL CI3 8100, valorizado en SI. 1,946.43 (UN MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS Y 
43/100 SOLES), cuyas caracteristicas técnicas se encuentran descritas en la Factura Electrónica FF01 -
006641 de fecha 28 de septiembre de 2018, de la Empresa Memory Kings Perú S.A.C., y Anexo 1 del 
Informe N° 058 - 2020 - GRC I GGR - OGP - UAAP - SGPT de fecha 07 de junio de 2020, el mismo que 
sera para uso exclusivo de la Oficina del Programa de VIH - SIDA - Infectologia del Hospital San José, por 
los fundamentos expuestos en la parte considerativa del presente. 

Bien, en este acto solici to a los funcionarios de la unidad ejecutora a que puedan ampliar su informe. 

Directora Ejecutiva del Hospital San José: Buenos días señores Consejeros, agradeciendo la invitación a 
esta sesión, en este momento quien esta hablando es la doctora Rosaura Quiñe, estamos de acuerdo con 
toda la información que se ha manifestado, tenemos la documentación necesaria también y si hubiera 
alguna consulta de parte de la consejería. 

Consejero Delegado: Vaya ceder la palabra al doctor Danós Rochabrún para que nos dé un alcance de 
su informe. 

Gerente de Asesoría Juridica, Abogo José Alberto Danós Rochabrún : Bueno, de lo que tengo este 
expediente fue revisado en la Comisión de Administración Regional , nosotros revisamos, determinamos y 
consideramos si reúne los requisitos establecidos para la aceptación de la donación correspondiente 
referido al equipo que se esta mencionando como asi está establecido en nuestro informe. 

Consejero Delegado: Señores Consejeros alguna consulta que quieran hacer respecto a lo manifestado en 
cuanto a antecedentes respecto a este punto. 

Consejera López Mendoza: Respecto al tema de la donación de la computadora efectivamente el hecho 
de recibir una donación a favor de la institución es un beneficio en ello no hay duda y apoyamos cualquier 
iniciativa de donación en favor de la institución; sin embargo, esta donación es regulada bajo el marco de la 
Directiva de Donación de la DGA N° 003 - 2005 del Gobierno Regional del Callao, en la cual se establece 
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todos los pasos a seguir y usted a leido cual es el procedimiento anteriormente, queria resaltar algo que 
dice en el numeral "7.6 dice emitida la resolución ejecutiva regional que acepte la donación se procederá a 
suscribir el acta de entrega de recepción la que deberá especificar las características y el valo r de los bienes 
muebles "; en este caso el paso que nos está diciendo este numeral 7 .6 es que una vez emitida la resol ución 
ejecutiva regional ya previamente con la aprobación del consejo dice se procederá a suscrib ir el acta de 
entrega eso es lo que nos quiere decir la directiva; en este caso revisando toda la documentación yo 
observo que existe un acta de fecha 14 enero de 2019 donde suscribe un repres en tante del gobierno 
regional y un representante de la institución que está rea lizando la donación, por lo tanto aprobar en esta 
instancia la donación iria en contra de lo que dice la directiva de donación , puesto que ya existe un acto de 
donación con fecha anterior , y no estariamos siguiendo el procedimiento que nos establece la directiva de 
donación, por lo tanto en mi opinión no soy de estar a favor de la aprobación puesto que no se ha seguido el 
procedimiento que indica la directiva de donación, la aprobación en este momento iria en contra de lo que 
dice la directa mi opinión es en contra en este caso. 

Gerente de Ase soria Jurídica, Abog. José Alberto Danós Rochabnin: Entiendo de la exposición de la 
consejera indica que habría habido un acta de fecha anterior en la cual menciona que ya se habría hecho la 
entrega en ese tiempo creo que esa es la observación . 

Con sejera López Mendoza: Si, es correcto ya existe un acta de entrega de donación. 

Gerente de Asesoria Juridica, Abog. José Alberto Danós Rochabrún: Uno yo no sé si se menciona 
como si hubiese habido doble acta o cual es la naturaleza de la irregularidad que se menciona , en todo caso 
no sé si las dos actas que ella indica entran en contradicción una contra la otra ; lo que vemos es que si está 
el acta de entrega correspondiente y todos los demás documentos que están solicitados por la directiva, si 

C.\O~... hubiera un acta previa , un acta anterior eso ya es un tema técnico que lo deber lan evaluar las áreas 
Ilt. -f) 

~~o ~« (' competentes del hospital que Indiquen en todo caso , acá lo que ve mos es que SI hay un cumplimiento de los 
f ~r~ documentos formales pero en todo caso habrían dos actas de fechas diferen tes , se tendría que ver cual es 
. ~ a validez , para mi eXiste el documento que es el acta de en trega que es lo esencial 

... .i 
."',"40(ICO"!ot.P ';; Consejera López Mendoza: SI me permite consejero delegado para aclarar , la observación conSi ste en 

que la directiva de donación especifica vaya resumirlo en términos simples : 

Paso uno. Es aprobar la donación y 

Paso dos: Elaborar el acta y suscribirla. 

En este caso se está haciendo al revés , paso uno han emitido el acta , paso dos estamos aqui reunidos con 
fecha posterior a la firma del acta pa ra poder aprobar la donación , esa es la observación de fondo, no es toy 
observando que hay doble acta, esta es la secuencia que nos establece la directiva de donación . 

Gerente de Ases oría Jurídica , Abog . José Alberto Danós Rochabrún: La circunstancia que indica la 
consejera es primero se hizo el acta de entrega del bien y de ahi recién está pasando cuando debió de 
haber digamos un acta de entrega previa o un acuerdo de consejo para la recepción del bien ; cuando 
estamos hablando de donaciones muchas veces los entes donantes van con el documento , con el bien y lo 
entregan a la entidad , entonces para poderlo utilizar muchas veces lo que se hace es efectivamente un acta 
de ingreso, un acta de entrega del bien, ya ha pasado no es la primera vez que lo veo , normalmente en el 
óptimo de las circunstancias tendria que el expediente de donación haber previamente pasado por todas las 
instancias correspondientes y de ahl recién hacer el acta de entrega una vez ingresado el bien a la entidad, 
pero muchas veces las entidades o los entes donantes van con el bien y lo entregan que es lo que se Ilace 
en esas circunstancias , lo regular es hacer el acta de entrega del bien o la donación para después formalizar 
el ingreso del bien con las autorizaciones correspondientes , no considero que eso sea una circunstan cia que 
invalide o que impida , no es la primera vez que lo veo lo he visto en varias entidades públicas si fuera asi 
nunca se aprobaría ninguna donación , la mayoría de donaciones entran en muchos casos lo entes donantes 
ya vienen con los productos ya para entregarlos directamente. 
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Consejero Delegado: Gracias doctor Danós Rochabrún, quiero invitar a la doctora Lara Jara , que también 
nos acompaña como parte del equipo de asesores pueda aclarar este punto . 

Asesora de Consejo Regional , Abog . Yolanda Lara Garay: Buenos dias, en un exped iente en este caso 
de donación lo que se hace como bien lo ha dicho el doctor Danós Rochabrún , liega la donación y se tiene 
que firmar necesariamente un acta de ingreso esa es el acta de la donación, posterior a eso se sigue con 
todo el trámite ; y al final la norma te dice que el consejo regional tiene que aceptar la donación para que 
entre al "marquesi" de bienes , ese es el tratami ento ; ósea no puede liegar el bien en el año 2019 y de frente 
entrar a consejo porque tiene que pasar todo un procedimiento, el acta a la que se refiere la consejera es el 
acta de ingreso inicial , yo dono algo y tengo que firmar el acta con la entidad y luego hay que seguir todos 
los pasos . 

Funcionaria del Hospital San José: Para señalar que de acuerdo con lo indicado por el doctor Danós 
Ro chabrún esa es un acta de ingreso del bien que no se equipara a la formalidad que exige la donación 
establecida en la norma que está a cargo del gobierno regional , en tonces todas las entidades para poder 
tener el bien realizamos un acta de entrega o recepción , pero nosotros tenemos que continuar o realizar el 
procedimiento formal que establece la norma que es obtener el acuerdo previo del gobierno regional para 
poder ingresarlo a nuestro "marquesi ", solo quería aclarar eso. 

Consejero Delegado: Señores Consejeros algun a duda o consulta , Consejera López Mendoza .. 

Consejera López Mendoza: Bueno, ya di mi opinión , mi punto de vista , yo creo que es el consejo quien 
decide si acepta o no la donación ; en mi caso yo no estoy de acuerdo con los pasos que han segu ido 
porque va en con tra de lo que dice la directiva de donación ; por lo tanto , mi opin ión es en contra. 

Consejero Delegado: Solo para dejar constancia en acta que se ha realizado todos los procedimientos 
estab lecidos en la Directiva N° 001 - 2015 I SBN, que regula los procedimientos de gestión de los bienes 
muebles estatales , dando cumpl imiento a los cuatro puntos que establece dicha directiva . 

Oficina de Gestión Patrimonial, señor Cisneros: Es con respecto a la observación de la consejera en el 
sentido del acta que a eso si se tiene que dar cumplimiento y luego va al consejo , es quien finalmente 
aprueba , es como lo dijo el asesor juridico un acta de ingreso que cumple con las formalidades . 

Sec retario de Consejo: Se somete a Aprobación el Dictarnen N° 013 - 2020 - GRC I CR - CAR , de la 
Comisión de Administración Regional , relacionado a la Aceptación de la Donación de una (01 ) 
Computadora , a favor del Hospital San José - Informe N° 487 - 2020 - GRC I GAJ. 

Consejera Trujillo La Torre: Una cuestión previa señor Secretario de Consejo , el dictarnen establece que 
ha sido por unanimidad, pero no está la firma de la Consejera Gutiérrez Alvarado . 

Consejero Delegado: Ella ya no pertenece a la comisión , ha renunciado. 

Consejera Trujillo La Torre: Claro, pero como usted al ini cio de la sesión le pregunte y me dijo que estaba 
dando cuenta. 

Consejero Delegado: Solo se ha informado. 

Consejera Trujillo La Torre : Discúlpeme señores , Consejero Delegado, existe un Acue rdo de Consejo t 
Regional que establece quienes integran las comisiones , para poder retirarla en todo caso debe haber otro 
Acuerdo de Consejo Regional que establece lo mismo , segundo en este dictamen que se pretende aprobar 
habla de unanimidad y adolece de la firma de un miembro, si no existe el Acuerdo de Consejo Regional , 
aqui deber ia decir por mayor ia en todo caso le sedo la palabra a los Asesores del Consejo . 

Asesor de Consejo Regional , Abog . Harold Angulo Cárdenas: Respecto a lo que manifiesta el 
Presidente de la Comisión de Admin istra ción Regional y Consejero Delegado , efectivamente la Consejera 
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ha presentado su renuncia a integrar la Comisión de Administración Regional , pero ello fue dado cuenta a 
nivel de la comisión , porque el que tiene que resolver y quien designa el cuadro de comisiones es el Pl en o. 

Consejera Trujillo La Torre: En todo caso me está dando la razón para hacer la modificación de este 
dictamen. 

Asesor de Consejo Regional , Abog . Harold Angulo Cárdenas : El dictamen está sustentado en el Act a 
de la Comisión. 

Co nsejera Trujillo La Torre: Claro, pero el dictamen de la Comisión de Administración Regiona l que es 
materia de aprobación tiene que ser corregido . 

Asesor de Consejo Regional , Abog. Haro ld Angulo Cárdenas: Estoy precisando que el dictamen se ha 
hecho de acuerdo a Ley cuando dicen que están en quorum reglamentario están los dos consejeros , faltado 
la consejera y precisando en el acta de la comisión su condición. 

Consejera Trujillo La Torre : Está bien , pero discúlpeme , pero en el dictamen dice por unanimidad y usted 
me está dando la razón lo que yo estoy pidiendo antes que se someta a votación se esta blezca en acta este 
defecto de forma , el acta no es materia de votación , en el dictam en que nos están haciendo aprobar di ce por 
unanimidad y abajo los antecedentes que ustedes acaban de establecer para que queda constancia en acta 
que se haga el cambio respectivo. 

Secretario de Consejo : Seria con unanimidad del número de miembros presentes . 

Consejera Trujillo La Torre: En que parte del dictamen se establece eso, no en el acta porque no es parte 
de la votación. 

O,,~C.\ :)N'(~O I Asesora de Consejo Regional, Abog . Yolanda Lara Garay: El dictamen está suscrito por Jos miembros 
{f~ , C"'rr de la comisión , correcto , ese dictamen fue aprobado por dos miembros de la comisión y tiene qu e estar 
8 Vil ~ ¡rmada por dos miembros de la comisión , en ese momento el dia que se votó la comisi ón ten ía tres 
~ V ' niembros , la renuncia de la consejera pasa al pleno, porque, porque la norma dice que es el plen o quien 

"' ...... .;: ",,1, conforma las comisiones en el pleno se debe ver la reconformación , quiere decir que ese día solamente 
~Of, c~(.p votaron dos entonces es por mayoría . 

Secretario de Consejo: Una atingencia por poner un ejemplo si el dia de hoy estarian presentes sei s 
miembros del consejo y hay quorum y se decide votar y todos están de acuerdo entonces se vota por 
unanimidad de los miembros presentes. 

Consejera Truji llo La Torre: Señor Consejero Delegado, lo que dice el señor Secretario de Consejo es 
válido unanimidad de los presentes , pero el dictamen no dice eso , entonces si no dice de los presentes que 
diga mayoría corríjalo solo eso . 

Consejero Delegado: Bien entonces que se haga la corrección, por unanimidad de los presentes . 

Consejera Gutiérrez Alvarado: Quiero aclarar sobre el tema de mi renuncia , acabo de escuchar en la 
mesa porque yo no he fi rmado el acta porque yo presente la renuncia el 24 de agosto y la sesión de la 
comisión de administración regional fue hecha después, también acabo de escuchar que debería , as í como 
fue aprobada las comisiones en sesión el tema de la renuncia, pero eso no se especifica en ningún lado , el 
reglamento solo habla de la conformación de las comisiones y no especi fi ca que deberla haber dado cuenta 
al consejo por el tema de la renuncia , en todo caso me gustaría que mi asesor que esta cone ctado 
virtualmente pueda explicar la parte legal en ese punto . 

Asesor de la Consejera Gutiérrez Al va rado: Buenas tardes , para aclarar este punto en referencia el 
reglamento precisa claramente cuáles eran las conformaciones y aprobaciones mediante acta de sesión 
ordinaria , pero escucho tanto de los consejeros , de los asesores de que este mismo acto deberá ser por 
sesión ordinaria , sin embargo , sin el ánimo de contradecir no se establece legalmente esta circunsta ncia , sin 
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embargo, hay similitudes en diversas instituciones que podrían tomarse como una determinada condición 
como para poder hacer la semejanza donde si especificamente las comisiones como tal responden al 
presidente de la comisión quien es el que decide tanto de la in tegración como de los lineamientos dentro de 
esa comisión, efectivamente si uno de sus miembros decide renunciar pues específicamente el presidente 
es quien deberia decidir al respecto y dar cuenta en la sesión ordinaria como corresponde, por ende esa 
siempre ha sido la posición especifica después de la renuncia y la formalidad que se tuvo y es a razón de 
ello que no se optó por realizar la votación a fin de evitar futuras nulidades , no , porque si uno genera una 
renuncia y genera una votación ya habiendo ren unciado quizas pues se me podria dar fe de eso en una 
mesa , efectivamente no podria generar su derecho porque ya emitió una posición respecto a su viabilidad 
como parte de esa comisión de administración . 

Consejero Rojas Vatencia: Lo mismo que exponen los funcionarios en este momento, lo exponen en la 
Comisión de Administración Regional. 

Consejero Detegado: Algunas cosas, si. 

Con sejero Roj as Vatencia : Yo , te voy agradecer que por favor que hagas la invitación y traten de venir 
todos de forma obligatoria, para no estar repitiendo lo mismo porque nos demoramos mucho y vamos a 
terminar muy tarde. 

Consejero Detegado: Consejero si esta apurado lo siento, la Comisión de Administración Regional , 
lamentablemente quienes están llamados a estar presentes son los miembros de la comisión. pueden estar 
todos , pero yo no puedo obligar a ningún Consejero a que pueda estar presente en la Comisión de 
Administración Regional , eso es un tema que incluso ustedes mismos lo solicitaron aca en una sesión 
anterior donde se le haga la invitación , pero si por dive rsos factores no pudieron estar presentes yo 
lamentablemente no los puedo obligar . 

Consejero Rojas Val enc ia: Eso , por un lado , por otro lado, un mes para notificar que la Consejera 
Gutiérrez Alvarado ha renunciado es demasiado y vamos a terminar muy tarde . 

Consejero Po ta r Vega : Buenos dlas , en principio creo que no es oportuno que estas cosas las tengamos 
que estar discutiendo en una sesión ordinaria , justamente con funcionarios de la región , no es que se quiera 
ocultar algo , en segundo lugar, hay que ser hidalgos en reconocer a veces los errores que se puedan tener, 
sin embargo, pienso que aca de lo que se trata no es de juzgar porque no somos jueces, ni tampoco de 
manifestar quien sabe más que el otro , no , acá de lo que se trata es que cada uno tiene algo que enseñar, 
pero también algo que aprender, en ese sentido yo solamente lo que quiero poner corno ejemplo si en el 
caso de que se tenga que poner dentro de un dictamen de esta naturaleza tenga que ir de una u otra forma 
especificado cual es el motivo de que no esté el tercer miembro, porque se esta votando por dos, la 
comisión la forman tres y si no está el tercer miembro se podría presumir de que no ha asistido , en 
consecuencia si nosotros los que tenemos que votar por un "s í" o por un "non; es decir, estando de acuerdo 
o no estando de acuerdo y en este aspecto la comisión la forman tres , si no está uno de ellos lógicamente 
se tendría que poner por mayoría no por unanimidad, si es por mayoría se presume que un voto no esta de 
acuerdo. Lo que tenemos que hacer es especificar, podemos buscar que en el dictamen se pueda añadir 
que ante la renuncia de un tercer miembro de la comisión, por eso se vota por unanimidad dado que la 
renuncia fue el 24 de agosto, creo que eso no va a variar en nada el fondo del asunto. 

Consejero Delegado: Completamen te de acuerdo, estando a la manifestado por la Consejera Trujillo La 
Torre y el Consejero Polar Vega, es incorporar en la parte correspondiente esa corrección de los términos a 
efectos de que no pueda haber inconvenientes . 

Consejera Trujilto La Torre: ¿Cómo va a quedar el acta para poder votar? 

Consejero Delegado: Colocando la renuncia e indicando que solo se cuenta con dos miembros . 

Asesor de Consejo Regionat, Abog . Haro ld Anguto Cardenas: En principio , un dictamen es producto de 
la comisión yeso no quiere decir que ese dictamen no pueda ser aclarado , precisado por el pleno , en razón 
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a ello con las atingencias que están formu lando los conseje ros, se proce de a que el Presidente de la 
Comisión de Admin istración Regiona l reformule incorporando dicha condicional al dictamen ; en atención al 
documento de renuncia a la comisión no interviene en este caso la Consejera Gutiérrez Alvarado . 

Co nsejero Rojas Valencia : La Consejera López Mendoza también ha renunciado a la Comisión de 
Desarrollo Económico . 

Co nsejero Delegado: Lo que pasa , que en el caso de la Consejera López Mendoza fue por el motivo que 
no se llegó a instalar la comisión. 

/
consejero Rojas Valen c ia: Eso está totalmente sustentado que no ha sido asi , lo hago saber para ver la 
forma de recomponer los dos casos y ver la forma más rá pida para no pasar estos malos ratos . 

Consejera Trujillo La Torre : En una sesión extraordinaria tiene que hacerse la recomposición. 

Consejero Delegado : El tema es que los va mos a programar para la próxima sesión ; bien para seguir 
avanzando con el tema seria con la acotación del Consejero Polar Vega y de la Consejera Trujillo La Torr e 
para incluirlo dentro del dictamen. 

Sec retario de Consejo: Se somete a votación con la atingencia y corrección del Dictamen N° 013 - 2020 -
GRC / CR - CAR, de la Comisión de Administración Regional , relacionado a la Aceptación de la Donación 
de una (0 1) Computadora , a favor del Hospital San José ; los señores Consejeros que estén de acuerdo 
sírvanse expresarlo. 

Co nsej era Trujillo La Torre: Lo primero que se t iene que votar acá , señor Consejero Delegado es la 
.,.t(¡;:>N..; renuncia más allá del dictamen y la recomposición de las comisiones , lo de la recomposición lo podernos 

""~,~O -o("((' '. patear , claro que si todavia pa ra una próxima sesión , pero previamente debió salir el acuerdo porque 
f ## ~o;. .. stedes van a dar cuenta de algo que no se sabe , entonces estamos hablando de un fi cto que puede 
~ VI r: uceder como no puede suceder , los tres dictámenes que se están proponiendo tien en la misma \ Wi aracterlstica y en la sesión pasada usted lejos de tomar cuenta de este punto , nos pidió a los que 

~~Ot¡COtl~f.P~ estábamos ahi que nos retiráramos y hemos cumplido con retirarnos , en todo caso ese punto debió ser el 
primero se daba por acuerdo que sa lgan las Consejeras Gutiérrez Mendoza y López Alvarado y acto 
seguido ya podriamos tomar consideración de estos acuerdos , lo que sucede señor a igual razón igual 
derecho. 

Consejera Gutiérrez Alvarado : Yo quisiera saber en dónde dice, en que parte de l reglamento dice que 
nosotros tenemos que votar. 

Consejera Truj i llo La To rre: Hay que formalizarlo con un Acuerdo de Consejo Regi ona l, eso es lo que hay 
hace r aqui , no hay que votar porque uno es libre de estar donde quiere estar y no de donde no quiere estar , 
pero la formalidad se hace mediante Acuerdo de Consejo Regional. 

Consejera Gutiérrez Al varado: Donde dice eso , porque el Reglamento de Consejo Regional no dice eso , 
habla el tema de la elección en una Sesión Ordinaria de l Cuadro de Comisiones , pero no habla de ninguna 
renuncia. 

Consejera Trujillo La Torre: Lo que sucede señorita Consejera Gutiérrez Mendoza, es una posición 
personalisima , en todo caso habria que pedir a la Gerencia de Asesor ia Ju ridica que se pronuncie , pero es 
a igual razón igual derecho ; si usted genera un Acuerdo de Consejo Regional no es que vamos aprobar su 
renuncia, usted es libre de hacer lo que usted considere; si no que también un Acuerdo de Consejo Re gional 
que materialice un acto su manifestación de voluntad , en este sentido y mi posición particular porque estoy 
consultando es , que si todas las actas tiene este defecto de forma , en realidad yo creo que no ser ia 
pertinente votarlo particularmente en este interin , entonces por eso le con sulto a usted donde va estar la 
mod ifica toria en la parte de los considerandos, en la parte resolutiva; si es en la parte de los considerandos , 
entonces tendri a que tener un acuerdo previo, si es en la parte resoluti va es materia o no es materia de la 
votación , entonces señor Consejero Delegado yo particularmente estoy totalmente de acuerdo con todos los 
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donativos en favor de las instituciones San José y otras más, pero es un tema de fondo ; entonces si le pido 
mayor minuciosidad en ese sentido , por eso le consulto ¿cómo va a quedar en el considerando , en los 
vistos? , por eso me están consu ltado por algo que no tengo a [a vista , ¿cómo voto? 

Consejero Delegado: Para efectos de mantener e ir avanzando vamos a dejar el tema de las votaciones al 
final. 

Consejera Trujillo La Torre: Se puede. 

Consejero Delegado: Claro , como la vez pasada. 

Conseje ro Rojas Valencia: Dar lectura a los dictámenes y luego pasamos a votar. 

Secretario de Consejo: La votación es uno por uno, se da lectura y se procede a votación; propongo algo 
que se coloque en el dictamen lo que se ha observado que es correcto , que hay una renuncia y que no se 
pueda obliga r a que se mantenga ; la aprobación es por los miembros para que no haya duda o nulidad por 
los miembros asistentes y con eso creo que se soluciona; tema de redacción y podemos pasar a votación . 

Con sejero Delegado: Estando a lo indicado por el señor Secretario de Consejo , incorporariamos en el 
dictamen . 

Secretario de Consejo: La renuncia en la parte de los considerandos y en la parte del acuerdo del 
dictamen las personas que votaron en favor de la donación , con lo cual se subsana el inconveniente . 

Con sejero Polar Vega: Yo , creo que se debe dar una cuestión previa para poder ver si estamos de 
acuerdo o no en estos momentos para poder pasar a otro punto ; lo indicado por el señor Secretario de 
Consejo pase como cuestión previa, para poder pas ar a votación y que esto va a servir para los demas 
dictámenes. 

Secretario de Consejo: La corrección radica en que habiendo una renuncia previa en los considerandos 
del dictamen aparece lo que corresponde a la renunci a y en la parte resolutiva que es el acuerdo no se va a 
coloca r unanimidad ni mayoría, si no se va a colo car aprobado por los miembros asistentes a la sesión de la /' 
comisión de administración regional , se propone eso si están de acuerdo que será mayor o menor en la 
redacción para poder proceder a la votación con la co rrección propuesta. 

Consejero Delegado: Alguna observación , no, bien con las correcciones propuestas pasamos al voto . 

Secretario de Consejo: Con la atingencia hechas y las correcciones correspondientes se somete a 
votación el Dictamen N° 013 - 2020 - GRC I CR - CAR , de la Comisión de Administración Regional , 
relacionado a la Acepta ción de la Donación de una (01) Computadora , a favor del Hospital San José; los 
señores Consejeros que estén de acuerdo sírvanse exp resarlo: 

A favor, Consejero Delegado, Va rgas Arévalo , Truji llo La Torre , Pola r Vega, Roja s Valencia , Bellido 
Manrique , Calderón Sueyras y Gutiérrez Alvarado . 

En contra , Consejera López Mendoza. 

Consejera López Mendoza: Mi voto es en contra, por lo expresado anteriormente por lo que se está 
haciendo con el numeral 7 .6 de la Directiva de Donación DGA - 003 - 2005 . 

Secretario de Consejo : Con los votos expresados ha sido aprobado por mayoria señor Consejero 
Delegado. 
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Acu erdo de Consejo Regional N° 037 

SE ACUERDA: 

1. Aprobar el Dictamen NO 01 3 - 2020 - GRC 1 CR - CAR de fecha 14 de septiembre de 2020, de la 
Comisión de Administrac ión Reg ional ; en consecuencia, apruébese la Acepta ción de la Donación 
efectuada por la empresa PATHFINDER INTERNATIONAL, a favor del Hospital San José; consistente 
en una (0 1) Computadora INTEL CI3 8100, valorizado en SI. 1,946. 43 (UN MI L NOVECIENTOS 
CUARENTA Y SEIS Y 43/100 SOLES), cuyas caracter isticas técnicas se encuentran descritas en la 
Factura Electrónica FF01 - 006641 de fecha 28 de septiembre de 2018 , de la Empresa Memory Kings 
Perú S.A. C. , y Anexo 1 del In forme N° 058 - 2020 - GRC 1 GG R - OGP - UAAP - SGPT de fecha 07 de 
junio de 2020, el mismo que será para uso exclusivo de la Oficina del Programa de VIH - SIDA -
In fectologia de l Hospital San José , por los funda men tos expuestos en la parte considerativa del presente . 

Encargar a la Gerencia General Regional , a la Oficina de Gestión Patrimonial y a la Dirección Ejecutiva 
del Hospi tal San José, el fiel cumplimien to del presente Acuerdo de Consejo Regional. 

3. Encargar a la Gerencia General Regional el seguimiento, supervis ión y control del presen te Acuerdo de 
Consejo Regional , conforme a lo dispuesto por el Art iculo 25 y siguientes de la Ley N° 27867 - Ley 
Orgánica de Gobiernos Regionales . 

4. Dispensar el presente Acuerdo de Consejo Regional del trámite de lectura y aprobación del Acta . 

Consejero Delegado : Agradecemos a los señores funcionarios del hospital San José por su presencia . 

Secretario de Consejo : Segundo punto de agenda. 

Aprobación del Dictamen N° 014 - 2020 - GRC 1 CR - CAR, de la Comisión de Administrac ión 
Regional, relacionado a la Donación de la Universidad Científica del Sur, a favor del Hospital 
Nacional Daniel Alcides Carrión -Informe N° 561 - 2020 - GRC 1 GAJ. 

Consejero Delegado: DICTAMEN N° 014 - 2020 - GRC 1 CR - CAR. Que, los Gobiernos Regionales son 
personas jurfdicas de derecho público con autonomia polí tica, económica y adminis trativa en los asuntos de 
su competencia, autonom ía que debe ser ejercida con sujeción al ordenamiento jurídico vigente ; de 
conformidad con lo previsto en los Art iculas 191° y 192° de la Consti tución Política del Estado y sus 
modi ficatorias , los Articulas 8 y 31 de la Ley de Bases de la Descentralización - Ley N° 27783 , dispositivo 
concordante con el Articulo 2 de la Ley N° 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus 
modificatorias ; 

Que , de conformidad con el Numeral 7.1 del Articulo 7° de l Texto Unico Orde nado de la Ley NO 27444 - Ley 
del Procedimiento Administrativo Genera l, aprobado mediante Decreto Supremo N° 004 - 2019 - JUS, 
establece: "Los actos de administración interna se orientan a la eficacia y eficiencia de los servicios y a los 
fines permanentes de las entidades . Son emitidos por el órgano competente, su objeto debe ser fislca y 
juridicamente posible, su motivación es facultativa cuando los superiores jerárquicos impartan las órdenes a 
sus subalternos en la forma legalmente prevista. El régimen de eficacia anticipada de los actos 
administrativos previsto en el articulo 17 es susceptibte de ser aplicado a tos actos de administraCión 
interna, siempre que no se violen normas de orden público ni afecte a terceros "; concordante con el Numeral 
17.1 del Articulo 17° del Texto Unico Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del Procedim iento Administrativo 
General , ap robado mediante Decreto Supremo N° 004 - 201 9 - JUS, establece: "La autondad podrá 
disponer en el mismo acto administrativo que tenga eficacia anticipada a su emisión, sólo si fuera más 
favorab le a los administrados, y siempre que no lesione derechos fundamenta les o intereses de buena fe 
legalmente protegidos a terceros y que existiera en la fecha a la que pretenda retrotraerse la eficacia del 
acto el supuesto de hecho justificativo para su adopción"; 
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Que, el Texto Único Ordenado de la Ley N° 29151 , Ley Genera l del Sistema Nacional de Bienes Estatal es, 
establece en su Articulo 11 °: "Las entidades públicas que conforman el Sistema Nacional de Bienes 
Estafales realizarán los actos de adquisición, administración, disposición, registro y supervisión de los 
bienes estatales, de acuerdo con lo dispuesto por la presente Ley y su reglam ento (. . .) ", esto en conformidad 
con el Artículo 5° de la referida ley que prescribe que el Sistema Nacional de Bienes Estatales, es el 
conjunto de organismos , garantlas y normas que regulan , de manera integral y coh erente , los bienes 
estatales , en los niveles de Gobierno Nacional , regional y local , a fin de lograr una administración ordenada , 
simplificada y eficiente ; 

Que, se debe tener en cuenta lo dispuesto en el Articulo 34 del Reglamento de la Ley N° 29151 , Ley 
...... ,,~C ...... ·. / General del Sistema Nacional de Bienes Estatales , aprobado por Decreto Supremo NO 007 - 2008 -

c$<::'I' 4tg/ VIVI ENDA, que establece que "todos los actos de adquisición, administración y disposición de los bienes 
i# \l0Po b estatales deben estar sustentados por la entidad que los dispone mediante un Informe Técnico - Legal que 

".le.., analice el beneficio económico y social para el Estado ( ... )". Bajo este contexto , es necesario indicar la 
CDD~~:Jf importancia de que la unidad respons ab le del acto de disposición haga adve rtir sobre algunas deficiencias 

\ del mismo o por el con trario se pronuncie sobre la procedencia; asimi smo, establ ece en su Articulo 53 "'_:'--- respecto al ofrecimiento de donación a favor del Estado se presenta ante el Gobierno Regional, la SBN o la 
entidad beneficiaria , acompañando los documentos que acrediten la propiedad del bien asi como su valor 
comercial ; concordante con el Articulo 54 del mismo cuerpo legal respecto a la acepta ción de la donación , 
previa eva luación de los documentos presentados y emisión de un informe técni co - legal , se efectuará por 
Resolución de la autoridad administrativa de la entidad beneficiaria, la SBN o el Gobierno Regional , de 
acuerdo a sus competencias , y Artículo 118° de los órganos responsables la Oficina de General de 
Administración o la que haga sus veces de cada entidad es el órgano responsable del correcto registro, 
administración y disposición de sus bienes muebles ; 

c<';"<.o Que, mediante Resolu ción N° 046 - 2015 1 SBN de fecha 03 de julio de 2015 , se aprobó la Directiva N' 001 
"o· -'o - 2015 I SBN, denominada "Procedimientos de Gestión de los BIenes Muebles Estatales" y los Anexos del . , 

.. ~/J lo. 1 al 16 ~ '\ ;(0/0 ' 
\. IV l ue , de conformidad con lo prevIsto por el numeral 6 3 1 de la Directiva N° 001 - 2015 I SBN , que regula 

<:''1'/4, lP# el "Procedimientos de Gestión de los Bienes Muebles Estata les", "La donaCión Implica el traslado voluntarIO e. CI)Ñ't. 

y a título gratuito de la propiedad de bienes, a favor de cualquier otra entidad que conforma el SNBE. Dicho 
traslado puede provenir de otra entidad, una persona natural, sociedad conyugal, persona jurídica, ( .)" En 
el numeral 6.3.1.3 establece: "Las resoluciones de aceptación de la donación de bienes deben especificar 
el valor de los bienes recibidos en donación "; asimismo el numeral 6.3.1.4 respecto al Procedimiento de 
aceptación de donación proveniente de un particul ar señala: "La oferta de donación de un bien a favor de 
cualquier entidad deberá ser remitida por escrito a la OGA, comunicando la decis ión de donar un bien de su 
propiedad a favor de la entidad y precisando las caracterlsticas que lo identIfiquen. En caso la donante sea 
una persona jurídica, deberá presentar documentos que acrediten su personería jurídica, así como la 
vigencia de poder del representante legal. También debe presentarse la documentación con la que se 
acredite la propiedad del bien (. .. ) La UCP de la entidad deberá emitir un IT, pronunciándose sobre la 
procedencia o no de aceptar la donación y lo elevará a su OGA, quien de considerarlo conforme, emitirá la 
resolución correspondiente aprobando .' a. Aceptar la donación del bien . b. El alta del bien en el registro 
patrimonial y contable de la entidad"; 

Que , de conformidad al inciso g del Articulo 21 ° del Reglamento Interno del Consejo Regional del Calla o, 
aprobado mediante Ordenanza Regional N° 001 de fecha 14 de enero de 2008 y modificatorias , establece 
que la Comisión de Administración Regional debe pronunciarse sobre: "La aceptación de las Donaciones y 
Legados "; 

Que , mediante Acuerdo de Partes al Convenio Especifico de Cooperación entre el Hospita l Nacional Daniel 
Alcides Carrión del Callao y la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad Cient ífi ca del Sur de fecha 
28 de diciembre de 2018, que a la letra estipula : 
"1. LA FACULTAD retribuirá por el derecho de uso de campo clínico de los estudiantes que desarrollan 
actividades de docencia en servicio en éL HOSPITAL. 
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2. Dicha retribución que dará LA FACULTAD al EL HOSPITAL, consistirá en 10 COMPUTADORA S por et 
año 2019 de acuerdo a las especificaciones requeridos por EL HOSPtTAL que favorezcan la actividad 
docente asistencial, determin ados mediante la programación conjunta, asimismo se es taría coordinando la 
contraprestación 2020. (. .)"; 

Que , con Carta N" 086 - SGSA - SE - U. CIENTIFICA - 2019 de fecha 15 de octubre de 2019 , la 
Universidad Cientifica del Sur SA,C., se dirige al Director General del Hospital Nacional "Daniel Alcides 
Carrión ", haciendo de su conoci miento que , en cumplimiento al Convenio Especifico de Cooperación entre 
las instituciones, se entrega en donación de 1 O equipos de cómputo (10 computadoras , 10 monitores , 10 
estabilizadores) ; 

Que , mediante Acta de Entrega y Recepción de Equipos Varios Convenio Específico de Cooperación entre 
el Hospital Daniel Alcides Carrión del Callao y la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad 
Científica del Sur de fecha 18 de octubre de 2019, se deja constancia que la Universidad Científica del Sur 
S.A.C., representada por su Gerente General Sr Javier Federico Frisancho Pendavis , entrega al Hospital 
Nacional Daniel Alcides Carrión del Callao , represen tado por el Dr . Yoni Daniel Gómez Arenas , los bienes 
que se detallan continuación: 

ITEM EQUIPO 1 MARCA 1 MODELO 1 SERIE CANTIDAD 
1 . COMPUTADORA: 

Computadora HP Prodesk 400 G5 C15-8500 - P/N: 4QP98L T#ABM 
Serie: MXL92647BG , MXL9292R5P, MXL9292R69, MXL9292R72 , 10 
MXL9292T56 , MXL9292T5H, MXL9292T5R, MXL9292T5X, MXL9292T6B, 
MXL9292T6N 

2. MONITOR: 
Monitor HP N223 de 21 .5' LED , 1920Xl080 - PIN: 3ML60AA#ABA 
Serie : lCR9171DXT, lCP9171DXW , l CR91 71DXZ, lCR9171DYG , 10 
lCR9171DZF , lCR9171DZR, lCR9171FOO, lCR9171F02 , lCR917 1FOD , 
1 CR9171 FOM 

3. ESTABILIZADOR: 
Estabilizador Forza & Tomas AVR FVR-2202 2200VA 
Serie : 185212320535, 185212320536, 185212320537, 185212320538, 10 
185212320539, 185212320540, 185212320541 , 185212320542, 
185212320544, 185212320545 

Que , la donación efectuada cuenta con la Gula de Remisión Remitente 0003 - N° 011458 , 011643 , 011670 , 
de la Universidad Cientlfica del Sur SACo al Hospital Nacional Daniel Alcides Carrión el 18 de octubre de 
2019 ; 

Que , dicha donación cuenta con Factura Electrónica FO Ol - 0002421 de fecha 22 de octubre de 2019 , de la 
Empresa J&P Hardware y Software S.R.L., la misma que detalla 10 UND. computadora HP Prodesk 400 
GS CIS-8S00 - PIN: 4QP98LT#ABM ; Monitor HP N223 de 21 .S' LEO , 1920X1080 - PNI3ML60AA#ABA , 
cuyo precio unitario es de US$ 861 .21 , siendo el total de US $ 10 162.28 (DI EZ MIL CI ENTO SESENTA y 
DOS Y 281100 DÓLARES AMERICANOS) ; 

Que , por Memorándum N° 030 - 2020 - HN.DAC - C - OADI (H.R. N° 422111 (88 - 2020000024) de fecha 
10 de febrero de 2020, la Jefatura de la Oficina de Apoyo a la Docencia e Investigación, informa a la 
Jefatura de la Oficina de Control Patrimonial , que ellO de octubre de 2019 se recibió 10 computad ores por 
parte de la Universidad Cientifica del Sur , como parte de la contraprestación por convenio y en acto de 
donación , por lo que solicita que realice las gestiones respectivas para que haga llegar a la universidad el 
Acta de Entrega y Recepción del bien donado , copia autenticada de la Resolución que acredite que la 
donación ha sido aceptada , copia autenticada de la Resolución donde especifique que el hospital es tá 
designado como entidad perceptora de donaciones , que dichos documentos son necesarios pa ra la 
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universidad y no se vea aceptado, teniendo que pagar el 30% de impuesto a la renta sobre el importe de la 
donación; 

Que , mediante Informe Técnico N° 002 - 2020 - OCP I S - HNDAC de fecha 21 de febrero de 2020 , la 
Jefatura de la Oficina de Control Patrimonial del Hospital Nacional Daniel Alcides Carrión, concluye y 
recomienda que : 'l. .') el expediente administrativo cuenta con los requisitos y elementos necesarios por lo 
que se recomienda que, es procedente continuar con el Procedimiento de Aceptación de Donación de 
Bienes a favor del Hospllal Nacional Daniel Alcides Carrión - Callao. l. .,) 3) De conformidad con lo 
dispuesto por la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales - Ley N° 27867 Y contando con los Informes 
Técnicos y Legales de la Oficina de Control Patrimonial y Asesorla Jurídica de nuestra Instllución, se deberá 
gestionar ante el Gobierno Regional del Callao, la AUTORIZACiÓN de la aceptación de Donación a través 
del Conseja Regional y la aprobación con una Resolución Ejecutiva Regional l. .. )"; 

Que , con Informe N° 08 - 2020 - HN - OAC - OCP I LAM de fecha 21 de febrero de 2020 , la profesional de 
la Oficina de Control Patrimonial del Hospital Nacional Daniel Alcides Carrión , adjunta el informe técnico 
solicitado con el Memorandum W 030 - 2020 - HN.OAC - C - OAOI ; 

Que , mediante Informe N° 026 - 2020 - HNOAC - OCP de fecha 21 de febrero de 2020 , la Jefatura de la 
Oficina de Control Patrimonial del Hospital Nacional Daniel Alcides Carrión , remite al Director de la Ofi cina 
Ejecutiva de Administración el Informe Técnico N° 002 - 2020 - OCP I B - HNOAC de la aprobación del 
expediente para el proceso de aceptación de donación de 10 computadoras de la Universidad Cientifica del 
Sur, a favor de su institución ; 

Que , con Informe N° 116 - 2020 - HNOAC - OAJ de fecha 05 de marzo de 2020 , la Jefatura de la Oficina 
de Asesoría Juridica , concluye que "l..,) resulta procedente la aceptación de la donaCión de la Universidad 
Científica del Sur de diez computadoras a favor del Hospital Nacional Daniel Alcides Camón, en legal 
acogimlenlo a lO dispuesto por la figura jurídica de la eficacia anticipada del acto administrativo y se continúe 
con el trámite correspondiente ante el Consejo Regional del Gobierno Regional del Callao, a fin que se micle 
el procedimiento de aprobación de donación, acorde al contenido del Informe Técnico N° 002 - 2020 -
HNDAC - OCP / B, de fecha 21 de febrero de 2020". Asimismo , recomienda "l . .) emitl( el respectivo 
documento en señal de conformidad y VistO bueno de l In forme Técnico N° 002 - 2020 - HNDAC - OCP / B, 
consecuentemente llevar el expediente al Consejo Regional del Gobierno Regional del Callao, para su 
revisión y, de ser el caso, se formalice la aprobación de la DonaCión de diez (10) computadoras mediante el 
correspondiente acto resolutivo "; 

Que , mediante Informe N° 020 - 2020 - HNOAC - C - OEA de fecha 06 de marzo de 2020, el Director de la 
Oficina Ejecutiva de Administración, remite al Director General , el Informe N° 116 - 2020 - HNDAC - OAJ , 
mediante el cual la Oficina de Asesorla Jurídica, opina que resulta procedente la aceptación de donación de 
diez (10) computadoras de la Universidad Científica del Sur a favor del Hospital Nacional Daniel Alcides 
Carrión , en legal acogimiento a lo dispuesto por la figura juri dica de la eficacia anticipada del acto 
administrativo; 

Que , por Oficio W 960 - 2020 - HNOAC - OG de fecha 06 de marzo de 2020 (H .R. N° SGR - 007701 ), la 
Dirección General del Hospital Nacional Daniel Alcides Carrión , remite al Gobernador Reg ional del Ca llao, el 
expediente de aceptación de donación, solicitándole , que se sirva elevarlo al Consejo Regional del Callao , 
con la finalidad de obtener su aprobación y poder cont inuar con el tramite correspondiente que establece la 
Directiva W 001 - 2015 I SSN , que regula el "Procedimientos de Gestión de los Sienes Muebles Estatales "; 

Que , mediante Proveído de 13 de marzo de 2020 recaído en la (H.R. N° SGR - 007701 que adjunta el 
Oficio W 960 - 2020 - HNDAC - DG , sobre la aceptación de donación de diez (10) computadoras de la 
Universidad Cientlfica del Sur a favor del Hospital Nacional Daniel Alcides Carrión , el Gobernador Reg ional 
del Callao , remite el expediente de la materia a la Gerencia General Regional por corresponderle ; 

Que , mediante Proveído de 13 de marzo de 2020 recaldo en la (H .R . W SGR - 007701 que adjunta el 
Oficio N° 960 - 2020 - HNOAC - OG , sobre la aceptación de donación de diez (10) computadoras de la 
Universidad Cientifica del Sur a favor del Hospital Nacional Daniel Alcides Carrión , el Gerente Gen eral 
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Regional , remite el expediente de la materia a la Oficina de Gestión Patrimonial a fin de que informe sobre la 
aceptación de donación; 

Que , con Informe NO 060 - 2020 - GRC I GGR - OGP - UAAP - SGPT de fecha 08 de junio de 2020 , el 
personal CAS de la Unidad de Adquisición y Administración Patrimonial de la Oficina de Gestión Patrimonial , 
emite Opinión Técnica sobre la aceptación de donación de diez (10) computadoras de la Universidad 
Cientlfica del Sur a favor del Hospital Nacional Daniel Alcides Carrión , considerando procedente el trámite 
para la aprobación de la Aceptación de Donación de diez (10) computadoras , de acuerdo a los términos 
seña lados en el Informe Técnico NO 002 - 2020 - OC P I S - HNDAC , por lo que recomienda a la Secretaría 
del Consejo Regional continuar con el tramite para la autorización de la aceptación de donación de la 
Un iversidad Científica del Sur a favor del Hospital Nacional Daniel Alcides Carrión ; 

Que , mediante Informe N° 548 - 2020 - GRC I GGR - OGP - UAAP de fecha 22 de junio de 2020 , el 
Encargado de la Unidad de Adquisición y Administración Patrimonial remite a la Jefatura de la Oficina de 

~<::> (<''9' considera procedente el tramite para la aprobación de la Aceptación de Donación de diez (10) i
()N e Gestión Patrimonial , el Informe N° 060 - 2020 - GRC I GGR - OGP - UAAP - SGPT , mediante el cual 

O omputadoras , de acuerdo a los términos señalados en el Informe Técnico N° 002 - 2020 - OCP I B -
e N O NDAC , de fecha 21 de febrero de 2020, del Jefe de la Oficina de Control Patrimonial del Hospital Nacional 
DELEG O Daniel Alcides Carrión y en cumplimiento de lo establecido en la Directiva N° 001 - 2015 I SSN , que regula 
....... _ ... ' ~ el "Procedimientos de Gestión de los Sienes Muebles Estatales ", aprobado con Resolución N° 046 - 2015 I 

SSN; 

Que , por Informe N° 305 - 2020 - GRC I GGR - OGP de fecha 25 de junio de 2020, la Jefe (e) de la Oficina 
de Gestión Patrimonial , comun ica al Gerente General Regional , que mediante el Informe N° 548 - 2020 -
GRC I GGR - OGP - UAAP y el Informe N° 060 - 2020 - GRC I GGR - OGP - UAAP - SGPT , se emi len 
Opinión técnica favorable para la aprobación de aceptación de donación de bienes que ofrece la 
Universidad Cientifica de l Sur a favor del Hospital Nacional Daniel Alcides Carrión , en atención al Ofi cio N° 
960 - 2020 - HNDAC - DG de la Dirección General del Hospital Nacional Daniel Alcides Carrión ; 

al \,'Oue , mediante Proveído de fecha 01 de julio de 2020 reca ído en el Informe N° 305 - 2020 - GRC I GGR -
• ¡fj ' /OGP, el Gerente General Regional remite el expediente materia de la aceptación de donación a la 
~, 0'1 Secretaría del Consejo Regional para el tramite correspondiente; 
~-l ~r, 

oc, cC) • ..:.t¡O 

Que , mediante Proveido de fecha 06 de julio de 2020 recaído en el Informe N° 305 - 2020 - GRC I GGR 
OGP, el Secretario del Consejo Regional remite el expediente materia de la aceptación de donación al 
Consejero Delegado para el tramite correspondiente; 

Que , con Oficio N° 083 - 2020 - GRC I CD I RFG de fecha 17 de julio de 2020, el Conseje ro Delegado , Sr . 
Roberto Ehazar Fernandez Geldres, remite al Secretario del Consejo Regional el expediente materia de la 
aceptación de donación, al observase que se ha omitido la Opinión Legal de la Gerencia de Asesoría 
Jurídica, a fin de que emita el informe legal correspondíente ; 

Que , mediante Proveído de fecha 21 de julio de 2020 recaído en el Oficio N° 083 - 2020 - GRC I CD I RFG , 
el Secretario del Consejo Regional remite el expediente materia de la aceptación de donacíón a la Gerencia 
de Asesoría Jurídica a fin de que emita el ínforme legal correspondiente; 

Que , por Informe N° 561 - 2020 - GRC I GAJ de fecha 03 de agosto de 2020 , el Gerente de Asesor ía 
Jurídica, remite al Gerente General Regíonal el expediente materia de la aceptación de donación , mediante 
el cual concluye: "Por los fundamentos e informes emitidos por las áreas competentes del Hosp ital NaCIOnal 
Daniel Alc/des Carrión; Jefatura de la Oficina de Gesllón Patrimonial, del Gobierno Regional del Ca llao . la 
Gerencia de Asesoría Jurídica OPINA, que, cumpliéndose con los procedimientos establecidos en la 
normativa vigente, resultaría procedente continuar con el trámite para la aprobación de la aceptación de 
donación de la Universidad Científica del Sur, a favor del Hospital NaCIOnal "Daniel Alcides Carrión" de l 
Callao, de 10 computadoras HP PRODESK 400 G5 CI5-8500 - PIN. 4QP98LT#ABM, MONITOR HP N223 
DE 21.5 ' LEO, 1920X1080 - PNI3ML60AA#ABA; precio total US 10 162.28, a través de la Secretaría del 
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Consejo Regional, de conformidad con lo dispuesto en el literal g), del aftículo 21° de la Ordenanza Regional 
N° 001, de fecha 14 de enero de 2008, que aprueba el Reglamento Interno del Consejo Regional"; 

Que , mediante Proveído de fecha 04 de agosto de 2020 recaído en el Informe N° 561 - 2020 - GRC 1 GAJ , 
el Gerente General Regionat remite el expediente materia de la aceptación de donación a la Secretaría del 
Consejo Regional para el trámite correspondiente ; 

Que , mediante Proveído de fecha 04 de agosto de 2020 recaído en el Informe N° 561 - 2020 - GRC 1 GAJ , 
el Secretario del Consejo Regional remite el expediente materia de la aceptación de donacíón al Consejero 
Delegado para el trámite correspondiente ; 

Que , estando a las consideraciones expuestas , y a la información contenida en los documentos de la 
matería y en concordancia con los Principíos de Legalidad , de Buena Fe Procedimental , Presunción de 
Veracidad y Principio de Controles Posteriores , previstos y sancionados en el Artículo IV del Titulo 
Preliminar del Decreto Supremo NO 004 - 2019 - JUS que aprueba el Texto Unico Ordenado de la Ley NO 
27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General , y en ejercicio de las atribuci ones que le confieren la 
Ley W 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales , sus modificatorias y el Reglamento Interno del 
Consejo Regional; 

Que , por las consideraciones expuestas y de conformidad con las atribuciones otorgadas por la Ley 
Orgánica de Gobiernos Regionales " Ley W 27867, la Comis ión de Administración Re gional , por 
UNANIMIDAD: 

DICTAMINA : Recomendar al Consejo Regional , aprobar con eficacia anticipada la Aceptación la Donación 
efectuada por la Universidad Científica del Sur S.A.C., a favor del Hospital Nacion al Daniel Alcides Carrión ; 
consis tente en diez (10) computadoras HP Prodesk 400 G5 C15-8500 - P/N: 4QP98LT#ABM; Monito r 
HP N223 de 21.5' LED, 1920X1080 - PN/3ML60AA#ABA, cuyo precio total es de US $ 10 162.28 (DIEZ 
MIL CIENTO SESENTA Y DOS Y 28/100 DÓLARES AM ERICANOS), cuyas caracte ríst icas técnicas se 
encuentran descritas en la Factura Electrónica F001 - 0002421 de fecha 22 de octubre de 2019 , de la 
Empresa J&P Hardware y Software S.R.L. y el Certificado de Garantia por tres (03) años de fecha 10 de 
octubre de 2019 de la Empresa J&P Hardware y Software S.R.L., el mismo que será pa ra uso exclusivo de 
la Oficina de Estadistica y Sistemas Informáticos del Hospital Nacional Daniel Alcides Carrión , por los 
fundamentos expuestos en la parte consi dera tiva del presente. 

Jefe de Contro l Patrimonial de l Hos pital Daniel Alc ides Carrión, Lic. Liliana Pa lac ios Goycoc hea: 
Buenas tardes , estoy de acuerdo con todo lo manifestado y no tengo ninguna observación toda vez, que se 
cumplió con todos los requisitos y elementos necesarios para poder aceptar la donación de las 10 
computa doras a favor del Hospital Nacional Daniel Alcides Carrión . 

Asesor Legal del Hos pital Nacional Daniel A lcid es Carrió n : Buenas tardes , reafirma r la opinión emitida 
en el expediente que obra en su despacho respecto a la opinión favorable a la aceptación de la donación , 
toda vez , que cumple todos los requisitos establecidos en la directiva de donaciones. 

Gerente de Asesoría Jurídica, Abog. José Alberto Danós Rochabrún : Como en el caso anterior ya 
nosotros al momento que llegó el expediente a la Gerencia de Asesoría Jur idica , evaluamos y revisamos el 
expediente y lo encontramos conforme , por esa razón es que consideramos que el expediente era 
procedente y debia continuar con el trámite correspondiente y elevarlo al Consejo Regional , en ese sentido 
nos ratificamos en el informe previamente emitido . 

Consejero Delegado : Alguna consulta señores Consejeros con respecto a este punto . 

Consejera Ló pez Mendoza: Como en el primer caso en este punto de agenda usted bien a leido que si 
bien es cierto existe un documento de donación con fecha 18 de octubre de 2019 donde suscribe la 
Universidad Científica del Sur y el gobierno regional justificando que ya hubo un acta de entrega de las 10 
computadoras, si bien es cierto como dije anteriormente estoy a favor de recibir donaciones para la 
institución , sin embargo observo y discrepo con los procedimientos que se han seguido puesto que como 
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dije anteriormente en el numeral 7.6 de la directiva de donaciones DGA 003-2005 que es la institución que a 
través de la resolución ejecutiva regional quien acepta la donación para proceder luego a suscribir el acta y 
no un funciona ri o que es el que aprueba esto no dice la directiva el funcionario no es el que acepta y 
aprueba la donación y suscribe el acta directamente , si no que requiere la resolución eje cutiva regio nal por 
lo tanto expreso mi opinión en contra respecto al procedimiento que se ha seguido, soy respetu osa del 
marco legal por eso que yo discrepo en este punto y lo hago saber y de conocimiento de todos . 

Secretario de Consejo: Se somete a votación con la atingencia hecha en el dictamen anterior qu e se 
integra en la parte de los considerandos la renuncia de la consejera Gutiérrez Alvarado y en la parte final 
establecer quienes son los señores consejeros que están votando a favor; el Aprobación del Dictamen N" 
014 - 2020 - GRC / CR - CAR, de la Comisión de Administración Regional , relacionado a la Donación de la 
Universidad Científica del Sur, a favor del Hospital Nacional Daniel Alcides Carrión - Informe N" 561 - 2020 
- GRC / GAJ; los señores Consejeros que estén de acuerdo sirvanse expresarlo : 

Rojas Valencia , Bellido 

Secretario de Consejo: Con los votos expresados ha sido aprobado por mayoria señor Consejero 
Delegado. 

Acuerdo de Consejo Regional N" 038 

SE ACUERDA: 

1. Aprobar el Dictamen N° 014 - 2020 - GRC / CR - CAR de fecha 14 de septiembre de 2020, de la 
Comisión de Administración Region al ; en consecuencia , apruébese con eficacia anticipada la Aceptación 
de la Donación efectuada por la Universidad Cientlfica del Sur SAC. , a favor del Hospital Nacional 
Daniel Alcides Carrión ; consistente en diez (10) computadoras HP Prodesk 400 G5 CIS-8500 - P/N: 
4QP98LT#ABM ; Monitor HP N223 de 21 .5' LED, 1920X1080 - PN/3ML60AA#ABA, cuyo precio total es 
de US $ 10 162.28 (DIEZ MI L CIENTO SESENTA Y DOS Y 28/100 DÓLARES AMERICANOS), cuya s 
características técnícas se encuentran descritas en la Factura Electrónica F001 - 0002421 de fe cha 22 
de octubre de 2019, de la Empresa J& P Hardware y Software SR.L. y el Certificado de Garantía por tres 
(03) años de fecha 10 de octubre de 2019 de la Empresa J&P Hardware y Software S.R .L., el mismo que 
sera para uso exclusivo de la Oficina de Estadística y Sistemas Informaticos del Hospital Nacional Daniel 
Alcides Carrión, por los fundamentos expuestos en la parte considerativa del presente . 

2. Encargar a la Gerencia General Regional , a la Oficina de Gestión Patrimonial y a la Direccíón General 
del Hospital Nacional Daniel Alcides Carrión, el fiel cumplimiento del presente Acuerdo de Consejo 
Regional. 

3. Encargar a la Gerencia General Regional el seguimiento , supervisión y control del presente Acuerdo de 
Consejo Regional , confo rme a lo dispuesto por el Articulo 25 y siguientes de la Ley N" 27867 - Ley 
Orgánica de Gobiernos Regionales . 

4. Dispensar el presente Acuerdo de Consejo Regional del trámite de lectura y aprobación del Acta. 

Secretario de Consejo : Tercer punto de agenda. 

Aprobación del Dictamen N° 015 - 2020 - GRC / CR - CAR, de la Comisión de Administración 
Regional , relacionado a la Aceptación de la Donación de Dos (02) Equipos de Radio Base, Ocho (08) 
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Equipos de Ra dio Po rtátil y Dos (02) Fuentes de Poder, donados po r INDECI , y Tra nsfe rencia de Siete 
(07) Equ ipos de Radio a los Di strito s de la Prov inc ia Const it ucional de l Callao - Memorándum N' 595 
- 2020 - GRC I GAJ, 

Consejero Delegado: DICTAMEN N' 015 - 2020 - GRC I CR - CAR, Que , los Gobiernos Regionales son 
personas juridicas de derecho público con autonomia politica , económica y administrativa en los asuntos de 
su competencia , autonomla que debe ser ejercida con sujeción al ordenamiento ju ridico vigente; de 
conformidad con lo previsto en los Articulos 191 ' y 192' de la Constitu ción Politica de l Estado y sus 
mod ificatorias , los Articulos 8 y 31 de la Ley de Bases de la Descentralización - Ley N' 27783, dispositivo 
concordante con el Articulo 2 de la Ley N' 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionale s y sus 
modificatorias; 

Que , de conformidad con el Numeral 7.1 del Articulo 7' del Texto Unico Ordenado de la Ley N' 27444 - Ley 
del Procedimiento Administrativo General , aprobado mediante Decreto Supremo N' 004 - 2019 - JUS, 
establece: "Los actos de administración interna se orientan a la eficacia y eficiencia de los servicios y a los 
fines permanentes de las entidades. Son emitidos por el órgano competente, su objeto debe ser fís ica y 

~~l-I CA~ jurídicamente posible, su motivación es facultativa cuando los superiores jerárquicos impartan las órdenes a 
~ ."./~ sus subalternos en la forma legalmente prevista. El régimen de eficacia anticipada de los actos 
.Q::'~811\ I administrativos previsto en el artículo 17 es susceptible de ser aplicado a los actos de administración 
e / ~ISRP interna, siempre que no se violer: normas de orden público ni afecte a terceros "; concordante con el Numeral 

E _ O 17 .1 del Articulo 17' del Texto Unico Ordenado de la Ley N' 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo 
General , aprobado mediante Decreto Supremo N' 004 - 2019 - JUS, establece: "La autoridad podrá 
disponer en el mismo acto administrativo que tenga eficacia anticipada a su emisión, sólo si fuera más 
favorable a los administrados, y siempre que no lesione derechos fundamentales o intereses de buena fe 
legalmente protegidos a terceros y que existiera en la fecha a la que pretenda retrotraerse la eficacia del 
acto el supuesto de hecho justificativo para su adopción "; 

Que , el Texto Unico Ordenado de la Ley N' 29151 , Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales, 
establece en su Articulo 9' que : "Los actos que ejecuten los gobiernos regionales, respecto de tos bienes de 
su propiedad, se rigen por lo dispuesto en la Ley N' 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales (. )". en 
su Articulo 11 ' establece: "Las entidades públicas que conforman el Sistema Nacional de Bienes Estatates 
realizarán los actos de adquisición, administración, disposición, registro y supervisión de fos bienes 
estatales, de acuerdo con lo dispuesto por la presente Ley y su reglamento ", esto en conformidad con el 
Articulo 5' de la referida ley que prescribe que el Sistema Nacional de Bienes Estatales, es el conjunto de 
organismos , garantias y normas que regulan, de manera integral y coherente , los bienes estatales , en los 
niveles de Gobierno Nacional , regional y loca l, a fin de lograr una administración ordenada, simplifica da y 
eficiente ; 

Que , se debe tener en cu enta lo dispuesto en el Articulo 34 del Reglamento de la Ley N' 29151, Ley 
General del Sistema Naciona l de Bienes Estatales , aprobado por Decreto Supremo N' 007 - 2008 - ,-
VIVI ENDA, que establece que "Todos los actos de adquisición , administración y disposición de los bienes 
estatales deben estar sustentados por la entidad que los dispone mediante un Informe Técnico - Legal que 
analice el beneficio económico y social para el Estado ( .. . )". Bajo este contexto , es necesario indicar la 
importancia de que la unidad responsable del acto de disposición haga advertir sobre algunas deficiencias 
del mismo o por el contrario se pronuncie sobre la procedencia ; asimismo, establece en su Artículo 53 
respecto al ofre cimiento de donación a favor del Estado se presenta ante el Gobierno Re gional, la SBN o la 
entidad beneficiaria, acompañando los documentos que acrediten la propiedad del bien asi como su valor 
comercial; concordante con el Art iculo 54 del mismo cue rpo legal respecto a la aceptación de la donación , 
previa evaluación de los documentos presentados y emisión de un informe técni co - legal , se efectuara por 
Resolución de la autoridad administrativa de la entidad beneficiaria , la SBN o el Gobierno Regional, de 
acuerdo a sus competencias , y Articulo 118' de los órganos responsables la Oficina de General de 
Administra ción o la que haga sus veces de cada entidad es el órgano responsable del correcto registro, 
administración y disposición de sus bienes muebles; 
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Que , mediante Resolución N° 046 - 2015 I SBN de fecha 03 de julio de 2015 , se aprobó la Directiva N° 001 
- 2015 I SBN . denominada "Procedimientos de Gestión de los Bienes Muebles Estata les" y los Anexos del 
01 al 16; 

Que, de conformidad con lo previsto en el numeral 6.1.1 de la Directiva N° 001 - 2015 I SBN , que regula el 
"Procedimientos de Gestión de los Bienes Muebles Estatales ", señala que "El alta es el procedimiento que 
consiste en la incorporación de un bien al registro patrimonial de la enlldad ( .. )"; asimismo, en el inciso a) . 
del numeral 6.1.2 de la forma de incorporación , el alta se realizará al emitir la resolución administrati va de 
adquisición por cualquiera de los siguientes actos: "a) Aceptación de donación de bienes: (. .. )"; asimismo, 
el numeral 6.1.7 acota sobre los Bienes adquiridos para ser entregados a otra s entidades y terceros 
beneficiarios que: "No requerirán alta, aquellos bienes que son adquiridos por norma expresa con el fm de 
ser enlregados a terceros en cumplimiento de los fines institucionales de la entidad (. .. )"; 

Que , de conformidad con lo previsto por el numeral 6.3 .1.1 de la Directiva N° 001 - 2015 I SBN , que regula 
el "Procedimientos de Gestión de los Bien es Muebles Estatales", "La donación implica el traslado voluntano 
ya título gratuito de la propiedad de bienes, a favor de cualquier otra entidad que conforma el SNBE Dicho 
traslado puede provenir de otra entidad, una persona natural, sociedad conyugal, persona juridica, ( r En 
el numeral 6.3.1.2 sobre Transferencia de bienes por disposición normativa , establece: "En los casos que 
una entidad adquiera bienes para un tercero en mérito a una norma expresa, podrá entrega rl os emitiendo 
una resolución que apruebe la transferencia de los mismos ( .. . )"; asimismo el numeral 6.7.3.3 sobre bienes 
no inventaria bies que: "No son bienes materia de inventario por parte del SNBE: (. . .) - Los adquiridos por 
norma expresa con el fin de ser entregados a terceros de forma inmediata en cumplimiento de sus fines 
institucionales "; 

Que, de conformidad al inciso 9 del Artículo 21° del Reglamento Interno del Consejo Regional del Callao , 
aprobado mediante Ordenanza Region al N° 001 de fecha 14 de enero de 2008 y modificatorias, establece 
que la Comisión de Administración Regional debe pronunciarse sobre : "La aceptación de las Donaciones y 
Legados"; 

Que . por Acuerdo de Consejo Regional N° 000003 de fe cha 16 de enero de 2017, del Consejo Regional del 
,."~O"C'O'<'O' Callao, en el numeral 1.1. se acepta la transferencia a favor del Gobierno Regional del Callao de Siete (07) 

l f\ adios tetra portátiles con accesorios, realizada por el Instituto Nacional de Defensa Civil yen el numeral 1.2. 
. O .. e aprueba la transferencia en la Modalidad de Donación a los Gobiernos Locales de la Jurisdicción, Seis 
\" ":f 6) radios tetra portátiles con sus respectivos accesorios , a que se refiere el numeral 1.1. del Acuerdo del 

"'. <?'Consejo Regional, en cumplimiento de lo dispuesto en el Articulo 5° de la Res olución de la Oficina General 
""00'"'''''''' de Administración N° 485 - 2016 -INDECI de fecha 24 de octubre de 2016, conforme lo establecido en el 

ActaAT-021-20 16; 

Que . por Resolución Geren cial N° 053 - 2017 - GRC I GA de fecha 27 de marzo de 2017 , de la Gerencia de 
Administración del Gobierno Regional del Callao , se resuelve en su Articulo Primero : "ACEPTAR. la 
TransferenCia a favor del Gobierno Regional del Callao de siete (07), radios tetra portátiles con accesonos, 
realizada por el Instituto Nacional de Defensa Civil, (. . r, y en su Articulo Segundo: "APROBAR. la 
Transferencia en la Modalidad de Donación a los Gobiernos Locales de la Jurisdicción, seis (06) radiOS te lra 
portátiles con sus respectivos accesorios, en cumplimiento de lo dispuesto en el Articulo 5° de la ResolUCión 
de la Oficina General de Administración N° 485 - 2016 - INDECI de fecha 24 de octubre de 2016, conforme 
lo establecido en el Acta AT - 021 - 2016, ( .. .)"; 

Que, mediante Oficio Múltiple N° 010 - 2017 - GRC I GRDNDCYSC de fecha 04 de mayo de 20 17, la 
Gerencia Regional de Defensa Nacional , Defensa Civil y Seguridad Ciudadana , hace de conocimiento al 
Alcalde de la Municipalidad Provincial del Callao , que por Resolución Gerencial N° 053 - 2017 - GRC I G, 
se aprueba la Transferencia en la Modalidad de Donación a los Gobiernos Locales de la Jurisdicción , de un 
(01) radio tetra portátil , marca Hytera, modelo PR580H , con sus respectivos accesorios , informando lugar , 
fecha y hora de entrega y recepción del bien , solicitando se designe a la persona encargada para dicha 
recepción ; 
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Que , por Informe N° 039 - 2017 - GRC 1 GRDNCYSC 1 ESC de fecha 19 de mayo de 2017, el profesional 
de la Gerencia Regional de Defensa Naciona l, Defensa Civil y Seguridad Ciudadana , remite las Actas de 
Entrega y Re cepción de Radi os Portátiles TETRA, debidamente firmadas por las personas designadas por 
cada municipalidad fav orecida según Res olución Gerencial N° 053 - 2017 - GRC 1 GA de fecha 27 de 
marzo de 2017, y autorizadas según lo solicitado mediante Oficio Múltiple N° 010 - 2017 - GRC 1 
GRDNDCYSC; 

Que , mediante Resolu ción de la Oficin a General de Administración N° 189 - 2018 - INDECI de fecha 18 de 
julio 2018 , se resuelve en su Articulo 3: "Aprobar la transferencia de los bienes detallados en los Anexos 02 
y 03, que forman parte integrante de la presente Resolución, al Gobierno Regional del Callao y a la 
Municipalidad Metropolitana de Lima, respectivamente "; 

Que , con Acta de Entrega y Recepción de Equipos de Radio N° 007 I INDECI 1 2019 1 8.0 , de fecha 16 de 
diciembre de 2019 , el Sr . Doctor Jorge Lu is Chávez Cresta , Jefe de INDECI , hace entrega al Sr . Economista 
Mario Fernando López Tejerina, Gerente Genera l Regional del Caliao , Equipos de Radio Base y Equipos de 
Radio Portátil , donados por el PNUD (distribuidos según Resolución de la Oficina General de Administración 
N° 189 - 2018 - INDECI de fecha 18 de julio 2018) , en calidad de transferencia de acuerdo al detalle 
siguiente: 

NIO DESCRIPCION CANT. MARCA MODELO I N° SERIE DESTINO 

1 
EQUIPO DE RADIO 

02 MOTOROLA MTM5400 i ANEXO ANEXO BASE 

2 
EQUIPO DE RADIO 

08 HYTERA PT580H ANEXO ANEXO PORTÁTIL 
, 

FUENTE DE PODER HURRICAN E 

.-~-
3 

12 AMP . 
02 

POWER 
DVP 1212D ANEXO ANEXO 

• 0 .e 
~ 'l!° l~ '& 4 BATERiA65 AMP . 02 OXFORD XF65 -12 

I 
ANEXO ANEXO 

"'v,.. ~u 
" P "'~'th cn,t"t Que , mediante Informe N° 113 - 2019 - GRC 1 GRDNDCYSC - ESC de fecha 18 de diciembre de 2019 , el 

profesional de la Gerencia Regional de Defensa Nacional , Defensa Civil y Seguridad Ciudadana , informa al 
Jefe de la Oficina de Defensa Naciona l y Defensa Civil que , en el marco del Proyecto N° 00087396 
"Promoviendo la Implementación del Plan Naciona l de Gestión de l Riesgo de Desastres - PLANAGERD", 
financiado y desarrollado por el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo - PNUD, 
conjuntamente con el Instituto Nacion al de Defensa Civil - INDECI ; mediante Resolución de la Oficina 
General de Administración NO 189 - 2018 - INDECI de fecha 18 de jul io 2018, se aprueba la tran sferencio 
de bienes para el Gobierno Regional del Callao y la Municipa lidad Metropolitana de Lima , siendo propuesto 
para su distribución conforme al Anexo 02 de la referida resolución ; con la final idad de contribuir con el 
fortalecimien to de la red de comunicaciones en caso de emergencias en el área metropolitana de Li ma v 
Callao. Asimismo , re comienda : "Aceptar la transferencia dellNDECI al Gobierno Regional del Callao ( .. ) 
Transferir a los gobiernos locales de la jurisdicción, siete (Ol) radios portátiles letra con sus accesorios, de 
acuerdo al Cuadro N° 01 , ( .. .) Derivar lo acluado a la Gerencia General Regional, con el fin de que se 
disponga lo correspondiente"; 

Que, mediante Informe N° 112 - 2019 - GRC 1 GRDNDCYSC - ODNYDC de fe cha 20 de diciembre de 
2019 , el Jefe de la Oficina de Defensa Nacional y Defensa Civil, hace de conocimiento al Gerente Regional 
de Defensa Nacional, Defensa Civil y Seguridad Ciudadana, que, mediante Resolución de la Oficina General 
de Adminis tra ción N° 189 - 2018 - INDECI de fecha 18 de julio 2018, se aprueba la transferen cia de bienes 
para el Gobierno Regional del Callao y la Municipalidad Metropolitana de Lima , siendo propuesto para su 
distribución con forme al Anexo 02 de la referida resolución ; con la fina lidad de contribuir con el 
forta lecimiento de la red de comunicaciones en caso de emergencias en el área metropo litana de Lima y 
Callao. Asimismo , que mediante Acta de Entrega y Re cepción de Equipos de Radio N° 007 /1NDECI/ 2019 
1 8.0 , de fecha 16 de diciembre de 2019 , suscritas por el Jefe de INDECI , Dr . Jorge Luis Ch ávez Cresta y el 
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Gerente General Regional del Callao , Eco . Mario Fernando López Tejerina, se reciben los bienes descritos 
en el Anexo 02 de la referida resolución ; por lo que recomienda aceptar la transferencia del INDECI al 
Gobierno Regional del Callao de los bienes señalados en el Acta de Entrega y Recepción de Equipos de 
Radio N° 007 I INDECI I 2019 I 8.0 , Y transferir a los gobiernos locales de la jurisdicción , siete (07) radios 
portátiles tetra con sus accesorios , de acuerdo al Cuadro N° 01 del Informe N° 113 - 2019 - GRC I 
GRDNDCYSC - ESC ; 

Que , mediante Informe N° 450 - 2019 - GRC I GRDNDCYSC de fecha 20 de diciembre de 2019 , el Gerente 
Regional de Defensa Nacional , Defensa Civil y Seguridad Ciudadana , remite el Informe NO 112 - 2019 -
GRC I GRDNDCYSC - ODNYDC al Gerente General Regional, en relación a la Transferencia de Radios a 
favor Gobierno Regional del Callao, por lo que solicita se realice la tramitación correspondiente, a fin de que 
se emita el Acuerdo de Consejo Regional correspondiente, donde se resuelva Acepta r y Aprobar la 
Transferencia en la Modalidad de Donación ; 

Que, mediante Proveído de fecha 26 de diciembre de 2019 recaído en el Informe N° 450 - 2019 - GRC I 
GRDNDCYSC, el Gerente General Regional remíte el expediente materia de la Aceptación y Aprobación de 
la Transferencia en la Modalidad de Donación a la Gerencia de Asesoria Juridica para que emita el informe 
lega l correspondiente ; 

Que , por Informe N° 046 - 2020 - GRC I GAJ de fecha 16 de enero 2020, el Gerente de Asesoria Juridica, 
remite al Gerente General Regional el expediente materia de la Aceptación y Aprobación de la Tr ansferencia 
en la Modalidad de Donación , señalando que: "En ese sentido, de acuerdo al artículo 70 numeral 7) del 
Nuevo Texto Único Ordenado del Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno Regional del 
Callao, aprobado mediante Ordenanza Regional W 000001 del 26 de enero del 2018, establece que 
funciones de la Oficina de Gestión Patrimonial: "Aprobar las altas, bajas y enajenacionos de los bienes del 
Gobierno Regional", razón por la cual, la Gerencia de Asesoría Jurídica, solicita a través de vueslro 
Despacho se remitan los acluados a la Oficina de Gestión Patrimonial a fin que dicha Oficina emila un 
Informe técn ico legal respecto a la aprobación de la transferencia en modalidad de donaCión de radiOS 
efectuada por el Instituto NaCIOnal de Defensa Civil, previo a la opinión legal dispuesta por su Despacho" ; 

ue , mediante Proveido de fecha 16 de enero de 2020 recaido en el Informe N° 046 - 2020 - GRC I GAJ , 
el Gerente General Reg ional remite el expediente materia de la Aceptación y Aprobación de la Transferen cia 
en la Modalidad de Donación a la Oficina de Gestión Patrimonial para que emita el informe técnico legal 
correspondiente ; 

Que, con Informe Técnico N° 01 - 2020 - GRC I GGR - OGP - UAAP de fecha 05 de febrero de 2020, el 
personal CAS de la Unidad de Adquisición y Administración Patrimonial de la Oficina de Gestión Patrimonial , 
concluye y recomienda lo s[guiente: 

"7. 1 Del análi sis efectuado se concluye que es procedente aprobar la ACEPTACiÓN de la donación de dos 
(2) equipos de Radio Base; ocho (8) equipos de Radio Portátil, dos (2) Fuentes de Poder, cuyas 
características y valores se encuentran el pun V del presente informe, que realizada por el Instituto NaCIOnal 
de Defensa Civil - INDECI que viene desarrollando con el Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo - PNUD, el proyecto N° 00087396 "Promoviendo la implementación del Plan Nacional de Gesflón 
del Riesgo de Desastres - PLANEGERD"; por lo tanto debe procederse de conformidad con la Ordenanza 
Regional N° 001 , de fecha 1410112008, que aprueba el Reglamento Interno del Consejo Regional, que 
precisa en el artículo 21°, que les corresponde pronunciarse sobre la aceptación de las donaCIOnes y 
legados, en este sentido se requiere derivar el presente expediente a la Secretaría del Consejo Regional 
para contar con la autorización respectiva . 

7.2 Asimismo se concluye que es procedente la aprobaCión de la DONACiÓN de siete (7) radiOS portallfes. 
de marca: HYTERA y modelo ' PT580H con sus accesonos a los Gobiernos Locales tal cual dispone el 
artículo 3° de la Resolución de la Oficina General de Administración N° 189 - 2018 - INOECI, fecha 18 de 
Julio 2018, cuyas características se indican en el punto V Descripción de los Bienes del presente Informe, 
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por lo tanto. de conformidad con lo que establece el inciso i) del artículo 15° de la Ley N° 27867. Ley 
Organica de Gobiernos Regionales. concordante con el numeral 10) del articulo 160 del Texto Único 
Ordenado del Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno Regional del Callao. aprobado por 
Ordenanza Regional N° 000001 del 26.Ene.2018, corresponde al Consejo Regional autorizar la donación de 
los bienes muebles a los Gobiernos Locales : Municipalidad Distrital de Ventanilla; Municipalidad Distrital de 
La Perla. Municipalidad Distrital de La Punta, Municipalidad Distrital de Bellavista. Municipalidad de Carmen 
de la Legua Reynoso. Municipalidad Distrital de Mi Perú y Municipalidad Provincial del Callao"; 

Que . por Informe N° 009 - 2020 - GRC l GGR - OGP - UAAP - SGPT de fecha 05 de febrero de 2020. el 
personal CAS de la Unidad de Adquisición y Administración Patrimonial de la Oficina de Gestión Patrimon ia l. 
remite el Informe Técnico N° 01 - 2020 - GRC I GGR - OGP - UAAP , mediante el cual se sustenta los 
Actos de Adquisición y de Disposición de Bienes. concluyendo que es procedente aprobar la aceptación de 
la donación de dos (2) equipos de Radio Base. ocho (8) equipos de Radio Portátil y dos (2) Fuentes de 
Poder ; asimismo. concluye que es procedente la aprobación de la donación de siete (1) radios portátiles , de 
marca: HYTERA y modelo: PT580H con sus accesorios a los Gobiernos Locales tal cual dispone el articulo 
3' de la Resolución de la Oficina General de Administración N° 189 - 2018 - INDECI , fecha 18 de julio 
2018 , cuyas caracteristicas se indican en el punto V Descripción de los Bienes del referido informe técnico ; 

Que , mediante Informe N° 313 - 2020 - GRC I GGR - OGP - UAAP de fecha 10 de febrero de 2020 . el 
Encargado de la Unidad de Adquisición y Administración Patrimonial remite a la Jefatura de la Oficina de 
Gestión Patrimonial , el Informe N° 009 - 2020 - GRC I GGR - OGP - UAAP - SGPT, mediante el cual 
sustenta el Acto de Adquisición y Acto de Disposición de Bienes, mediante la modalidad de aceptación de 
donación de dos (2) equipos de Radio Base , ocho (8) equipos de Radio Portátil y dos (2) Fuentes de Poder 
a favor del Gobierno Regional del Callao realizado por INDECI , cuyos valores y caracteristicas se indican en 
el mencionado informe técnico ; asimismo , se indica que es procedente la aprobación de la donación de siete 
(1) radios portátiles , de marca HYTERA, modelo PT580H a los Gobiernos Locales ; recomendando que se 
derive a la Gerencia General Regional para que con el informe de la Gerencia de Asesoría Jurídica se 
derive a la Secretaria del Consejo Regiona l para la autorización de estos actos; 

Que , por Informe N° 154 - 2020 - GRC I GGR - OGP de fecha 21 de febrero de 2020, la Jefe (e) de la 
Oficina de Gestión Patrimonial , cumple con remitir al Gerente General Regional , el Informe W 313 - 2020 -
GRC I GGR - OGP - UAAP, mediante el cual se informa sobre el trámite de aceptación de donación de dos 
(2) equipos de Radio Base , ocho (8) equipos de Radio Portátil y dos (2) Fuentes de Poder a favor del 
Gobierno Regional del Callao realizado por INDECI , cuyos valores y caracteristicas se indican en el Informe 
Técnico N° 01 - 2020 - GRC I GGR - OGP - UAAP ; y de la transferencia de siete (7) equipos de radios a 
los Gobiernos Locales del Callao; 

Que , mediante Proveido de fecha 24 de febrero de 2020 recaido en el Informe W 154 - 2020 - GRC I GGR 
- OGP, el Gerente General Regional remite el expediente materia de la aceptación de donación y 
transferencia a la Gerencia de Asesoria Jurldica para que emita el informe legal correspondiente ; 

Que , por Informe N° 204 - 2020 - GRC I GAJ de fecha 02 de marzo de 2020, el Gerente de Asesoria 
Juridica, remite al Gerente General Regional el expediente materia de la aceptación de donación y 
transferencia, mediante el cual concluye: "Por los fundamentos e informes emitidos por las áreas 
competentes, la Gerencia Regional de Defensa Nacional, Defensa Civil y Seguridad Ciudadana, Jefatura de 
la Oficina de Defensa Nacional y Defensa Civil, Jefatura de la Oficina de Gesflón Patrimonial. de l Gobierno 
Regional del Callao. y cumpliéndose con los procedimientos establecidos en la normativa vigente; la 
Gerencia de Asesoría Jurídica OPINA, que, resulta procedente continuar con el trámite para la aprobación 
de la aceptación de donación del INDECI al Gobierno Regional del Callao: Dos (02) equipos de radio base 
Tetra con accesorios, Ocho (08) radios portatiles con accesorios, dos (02) Fuentes de poder con accesoflos, 
Dos (02) baterías de 65 AMP; y la aprobación de la donación de siete (7) radios portátiles, de marca 
HYTERA y modelo PTS80H con sus accesorios a los Gobiernos locales de acuerdo al articulo 3' de la 
Resolución de la Oficma General de Administración N° 189 - 2018 - INDECI, de fecha 18 de julio 2018, 
cuyas características se indican en el Informe Técnico N° 01 - 2020 - GRC / GGR - OGP - UAAP, de fecha 
05 de febrero de 2020; a través de la Secretaria del Consejo Regional. de conformidad con lo dispuesto en 
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el literal g). del artículo 21' de la Ordenanza Regional N' 001 , de fecha 14 de enero de 2008, que aprueba el 
Reglamento Inlemo del Consejo Regiona/"; 

Que , mediante Proveido de fe cha 03 de marzo de 2020 recaido en el Informe N' 204 - 2020 - GRC I GAJ , 
el Gerente General Regional remite el expediente materia de la aceptación de donación y transferen cia a la 
Secretaria del Consejo Regional para el trámite co rrespondiente; 

Que, mediante proveido de fecha 04 de marzo de 2020 recaido en el Informe N' 305 - 2020 - GRC I GGR
OGP, el Secretario del Consejo Regional remite el expediente materia de la aceptación de don ación y 
transferencia al Consejero Delegado para su conocimiento y trá mite correspondiente ; 

Que , con Oficio N° 033 - 2020 - GRC I CR I PCAR I RFG de fecha 22 de junio de 2020 , el Presidente de la 
Comisión de Administración Regional , Sr . Roberto Eliazar Fernández Geldres , in forma al Secretario del 

~\)N 04t Consejo Regional sobre el acuerdo tomado en la Sesión de Comisión de fecha 17 de junio de 2020 , 
,!¡f ~ / ~ eferente al expediente materia de la aceptación de donación y transferencia , mediante el cual se acordó . 9, '8 orrer traslado a la Gerencia General Regional , la documentación contenida en el Informe N° 204 - 2020 -
~,qs¡~' JJi §l RC I GAJ , a fin de que disponga a quien corresponda ampliar el informe técnico y legal , haciendo las 
-OELEG precisiones señaladas en el oficio citado ; 

Que , mediante Memorando N° 437 - 2020 - GRC - SCR - CR de fecha 30 de junio de 2020 , el Secretario 
del Consejo Regional cumple con remitir el expediente materia de la aceptación de dona ción y transferencia , 
a la Gerenci a General Regi onal, en atención al Oficio N' 033 - 2020 - GRC I CR I PCAR I RFG ; 

Que , mediante Proveido de fecha 30 de junio de 2020 recaído en el Memorando N° 437 - 2020 - GRC -
SCR - CR, el Gerente General Regional remite el expediente materia de la aceptación de donación y 
transferencia a la Oficina d Gestión Patrimonial y a la Gerencia de Asesoria Jurídica para la emisión del 

"c"\:l H,,,. /' . 
~ o~< r Informe correspon diente ; . 

; ue , por Informe N' 502 - 2020 - GRC I GAJ de fecha 17 de julio de 2020 , el Gerente de Asesoria Juridica, 
\ 1 nforma al Gerente General Regional en relación al Memorando N° 437 - 2020 - GRC - SCR - CR, lo 
"~ p" siguiente: "(. .) 3) Se precisa que, respecto de .... ampliar el Informe Legal, precisando los motivos porque se 

0" ~ atrasó la soliCitud de aprobación del Expediente de Trám ite de AceptaCión de Donación de 2 EqUIpos de 
Radio Base, 8 Equipos de Radio Portátil y 3 Fuentes de Poder donados por INoECI, y transferenCia de 7 
EqUIpos de Radios a los Distritos de la Provincia del Callao, deb iendo señalar el estado de conservación y 
situación actual de los referidos equipos (J", correspondería a la Gerencia Regional de Defensa Nacional. 
Defensa Civil y Segundad Ciudadana, pronunciarse al respecto. ( .. . l", por lo que , la Gerencia de Asesoría 
Jurldica se ratifica en del todos los extremos de su Informe N° 204 - 2020 - GRC I GAJ de fecha 02 de 
marzo de 2020; 

Que , mediante Proveído de fecha 21 de julio de 2020 recaido en el Informe N° 502 - 2020 - GRC I GAJ, el 
Gerente General Regional remite el expediente materia de la aceptación de donación y transferencia a la 
Gerencia Regiona l de Defensa Nacional , Defensa Civil y Seguridad Ciudadana para el tramite 
correspondien te; 

Que , por Informe N' 058 - 2020 - GRC I GRDNDCYSC I ESC de fecha 24 de julio de 2020 , el profesional 
de la Gerencia Regional de Defensa Nacional , Defensa Civil y Seguridad Ciudadana , en relación al numeral 
3) del Informe N° 502 - 2020 - GRC I GAJ: "C .. ) 3) Se precisa que, respecto de " .. ampliar el Informe Legal. 
precisando los motivos porque se atrasó la solicitud de aprobación del Expediente de Trámite de Acepreclón 
de Donación de 2 Equipos de Radio Base, 8 Equipos de Radio Portátil y 3 Fuentes de poder donados por 
INoECI, y transferencia de 7 Equipos de Radios a los Distritos de la Provincia del Callao, debiendo señalar 
el estado de conservación y situación actual de los referidos equipos ( ... J", correspondería a la Gerencia 
Regional de Defensa NaCional, Defensa Civil y Seguridad Ciudadana, pronunciarse al respeclo ( ... r , 
informa en cuanto al atraso de aprobación de solicitud de donación , sobre el estado de conservación y 
situación actual de los referidos equipos, señalando además que se ha encontrado observaciones en el 
Informe Técnico N° 01 - 2020 - GRC I GGR - OGP - UAAP, en relación a los bienes , se ha omitido las 02 
baterias de 65 AMP, de acuerdo al Informe N° 113 - 2019 - GRC I GRDNDCYSC - ESC , asimismo, en el 
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Oficio N° 033 - 2020 - GRC I CR I PCAR I RFG , se considera 03 fuentes de poder, debiendo decir 02 
fuentes de poder; 

Que , mediante Informe N° 064 - 2020 - GRC I GRDNDCYSC - FHG de fecha 29 de julio de 2020, el 
Coordinador de Defensa Civil - GRDNDCYSC , comunica al Gerente Regional de Defensa Nacional , 
Defensa Civil y Seguridad Ciudadana , que, mediante Informe N° 058 - 2020 - GRC I GRDNDCYSC I ESC , 
se da respuesta: al atraso de aprobación de solicitud de donación , y el estado de conservación y situación 
actual de los referidos equipos , asimismo informa sobre observaciones encontradas en Informe Técnico N° 
Ot - 2020 - GRC I GGR - OGP - UAAP, y el Oficio N° 033 - 2020 - GRC I CR I PCAR I RFG ; 
recomendando , que se remita los actuados a la Gerencia General Regional , para que a través de su 
despacho se remita a la Oficina de Gestión Patrimonial , a fin que emita informe técnico legal considerando 
las 02 baterías de 65 AMP; 

Que , mediante Informe N° 133 - 2020 - GRC I GRDNDCYSC de fecha 29 de julio de 2020 , el Gerente 
Regional de Defensa Nacional , Defensa Civil y Seguridad Ciudadana , remite el Informe N° 064 - 2020 -
GRC I GRDNDCYSC - FHG al Gerente General Regional , en relación con lo solicitado mediante Oficio N° 
033 - 2020 - GRC I CR I PCAR I RFG ; 

Que , mediante proveido de fecha 30 de julio de 2020 recaido en el Informe N° 133 - 2020 - GRC I 
GRDNDCYSC , el Gerente General Regional remite el expediente materia de la Aceptación y Aprobación de 
la Transferencia en la Modalidad de Donación a la Oficina de Gestión Patrimonial para su trámite 
correspondiente ; 

Que , por Informe N° 104 - 2020 - GRC I GGR - OGP - UAAP - SGPT de fecha 13 de agosto de 2020 , el 
persona l CAS de la Unidad de Adquisición y Administración Patrimonial de la Oficina de Gestión Patrimonial, 
seriala que mediante Informe N° 133 - 2020 - GRC I GRDNDCYSC , la Gerencia Regional de Defensa 
Nacional , Defensa Civil y Seguridad Ciudadana levanta las observaciones adjuntando el Informe N° 064 -
2020 - GRC I GRDNDCYSC - FHG , en atención al Informe N° 502 - 2020 - GRC I GAJ ; la Gerencia 
Regional de Defensa Nacional , Defensa Civil y Seguridad Ciudadana , mediante sus informes indica que se 
han encontrado observaciones , observando el Informe Técnico N° 01 - 2020 - GRC I GGR - OGP - UAAP, 
indicando que no estan considerados dos baterías de 65 AMP I recomendando que se co nsideren para su 
aprobación. Sobre este hecho , informa que se hizo la revisión de todo el expediente , y no se determinado 
que existan dos baterías de 65 AMP adicionales a las que ya están incluidas como accesorios de los dos 
fuentes de poder, como se aprecia en la Resolución de la Oficina General de Admin istración N° 189 - 2018 
-INDECI ; en el anexo del Informe N° 113 - 2019 - GRC I GRDNDCYSC - ESC , del té cnico que hace la 
observación; y en cuadro del informe técnico observado, cuyo valor ya está considerado en el equipo 
principal que es la fuente de poder , por lo que queda aclarado esa observación , por lo cual no es necesario 
modificar el informe técnico en ese sentido , en cuanto al retraso , comunica qu e se evaluó y derivó el 
expediente del plazo prudencial considerándose la carga procesal de la Unidad; y respecto a la aplicación 
de la Direc tiva DGA - 003 - 2005 , aprobada mediante Resolu ción Ejecutiva Regional N° 060 - 2005 -
Región Callao I PR no se utiliza por no estar actualizada con la normativa vigente; en su reemplazo se viene 
aplicando la Directiva N° 001 - 2015 I SBN "Procedimientos de Gestión de los Bienes Muebles Estatale s", 
aprobada por Resolución N° 046 - 2015 I SBN de fecha 03 de julio de 2015 , por tener alcance nacional , tal 
como lo sustente la Gerencia de Asesoría Jurídica ; 

Que , mediante Informe N° 662 - 2020 - GRC I GGR - OGP - UAAP de fecha 14 de agosto de 2020 , el 
Encarga do de la Unidad de Adquisición y Administración Patrimonial remite a la Jefatura de la Oficina de 
Gestión Patrimonial , el Informe N° 104 - 2020 - GRC I GGR - OGP - UAAP - SGPT , mediante el cual se 
levanta observaciones , por lo que deriva lo actuado a fin que se remita a la Gerencia General Regional para 
continuar con el trámite de aceptación de la donación que realiza INDECI a favor del Gobierno Regional del 
Callao , a través del Consejo Regional; 

Que , por Informe N° 470 - 2020 - GRC I GGR - OGP de fecha 20 de agosto de 2020 , la Jefe (e) de la 
Oficina de Gestión Patrimonial , cumple con remitir al Gerente General Regional , el Informe N° 662 - 2020 -
GRC I GGR - OGP - UAAP , mediante el cual se leva nta observaciones al expediente materia de la 
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aceptación de donación y transferencia , dando la conformidad respectiva , a fin que sea remitido a la 
Secretaría del Consejo Regíonal en atención a lo solicitado ; 

Que, mediante Proveido de fecha 21 de agosto de 2020 recaído en el Informe N" 470 - 2020 - GRC I GGR 
- OGP, el Gerente General Regional remite el expediente materia de la aceptación de donación y 
transferencia a la Gerencia de Asesoría Jurídica para su tramite corres pondiente ; 

Que , por Memorandum N" 595 - 2020 - GRC I GAJ de fecha 26 de agosto 2020 , el Gerente de As esoría 
Jurídica , remite a la Secretaría del Consejo Regional el expediente materia de la aceptacíón de donación y 
transferencia , mediante el cual se da por atendido lo solicitado por el Presidente de la Comisión de 
Administración Regional con Oficio N° 033 - 2020 - GRC / CR / PCAR / RFG de fecha 22 de junio de 2020, 
por lo que remite los actuados para la prosecución del tramite correspondiente ; 

Que , mediante Proveido de fecha 28 de agosto de 2020 recaido en el Memorandum N° 595 - 2020 - GRC I 
GAJ , el Secretario del Consejo Regional remite el expediente materia de la aceptación de donación y 
transferencia al Consejero Delegado para su conocimiento y fines; 

Que , estando a las consideraciones expuestas , y a la información contenida en los documentos de la 
materia y en concordancia con los Principios de Legalidad , de Buena Fe Procedimental , Presunción de 
Veracidad y Principio de Controles Posteriores , previstos y sancionados en el Articulo IV del Titulo 
Preliminar del Decreto Supremo N° 004 - 2019 - JUS que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 
27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General , y en ejercicio de las atribuciones que le confi eren la 
Ley N° 27867 - Ley Organica de Gobiernos Regi onales, sus modificatorias y el Reglamento Interno del 
Consejo Regional ; 

Que , por las consideraciones expuestas y de confo rmidad con las atribuciones otorgadas por la Ley 
Organica de Gobiernos Regionales - Ley N° 27867 , la Comisión de Administración Reg ional , por 
UNANIMIDAD 

DICTAMINA: 1. Recomendar al Consejo Regional , lo siguiente : 

1 .2. 

Aceptar la transferencia a favor del Gobierno Regional del Callao de Dos (02) equipos de radio base 
con accesorios, Ocho (08) radios portatiles con accesorios , dos (02) Fuentes de Poder que incluye 
Dos (02) baterias de 65 AMP, realizada por el Instituto Nacional de Defensa Civil , que viene 
desarrollando con el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo - PNUD , el Proyeclo N° 
00087396 "Promoviendo la Implementación del Plan Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 
PLANEGERD", los mismos que se detallan en el Informe Técnico N° 01 - 2020 - GRC I GG R -
OGP - UAAP de fecha 05 de febrero de 2020 y cuyo valor aparece en el Anexo 02 de Re solución 
de la Ofi cina General de Administración N° 189 - 2018 - INDECI de fecha 18 de julio 2018 , emitida 
por la Jefe de la Oficina General de Administración del Instituto Naciona l de Defensa Civil 
Transferir en la Modalidad de Donación a los Gobiernos Locales de la Jurisdicción , Siete (07) radios 
portatiles , de marca HYTERA y modelo PT580H con sus respectivos accesorios, a que se refiere el 
numeral 1,1, de este Acuerdo de Consejo Regional , en cumplimiento de lo dispuesto en el Articulo 3 
de la Resolución de la Oficina General de Administración N° 189 - 2018 - INDECI de fecha 18 de 
julio 2018, conforme lo establecido en el Acta N° AT - 005 - 2018, 

Gerente Regional de Defensa Nacional, Defensa Civil y Seguridad Ciudadana, Gral. ® José Remigio 
Sosa Dulanto Badiola : Buenas tardes , en relación a este punto la parte técnica usted muy bien lo ha 
expresado ha habido una serie de modificaciones porque inicialmente habrian omitido las 2 bate rias de 65 
amperios en el Informe N° 113 - 20 19 - GRC I GRDNDCYSC - ESC y luego en el Oficio N° 033 - 2020 -
GRC I CR I PCAR / RFG el Presidente de la Comisión de Administración Regional cons ideró 03 fue ntes de 
poder debiendo decir 02 fuentes de poder ya con lo que usted ha expresado se ha ordenado de tal manera 
que la donación es de 02 equipos de radio con accesorios , 08 radios portatiles con accesorios, 02 fu entes 
de poder con accesorios y dos (02) baterías de 65 amperios ; y luego la transferencia de estos 07 radios 
portátiles con accesorios a los diferentes distritos de nuestra provincia constitucional , eso es el punto de 
vista técnico y del punto de vista de beneficio , ustedes saben que el Callao es una zona de alto riesgo tanto 
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para terremotos como para Tsunamis y esto va a coadyuvar a fortalecer el sistema de comunicaciones para 
lo que es una respuesta inmediata ante algún tipo de desastre , seria de gran beneficio para nuestra Región 
Callao. 

Gerente de As esoría Jurídica, Abog. José Alberto Danós Rochabrún: Como en los casos anteriores ya 
hay un in forme favorable el cual me ratifico , ah i también queria mencionar , como bien se ha puesto en 
carte ra por parte el Consejo hay también un acta de ingreso de los bienes que fue firmada por INDECI , 
porque evidentemente los bienes tienen que tener una constancia o un documento que acredite dicha 
entrega , si no como mañana más tarde podrlan alegar que efectivamente han hecho la entrega de esos 
bienes , es independiente del procedimiento que está establecido en la directiva , es un poco el tema de 
acreditar la certeza , que como lo vemos en este caso estamos hablando de una entidad pública , eso es lo 
que querla agregar. 

Gerente Regional de Defensa Nacional , Defensa Ci vil y Seguridad Ciudadana, Gral. ® José Remigio 
Sosa Du lanto Badiola : Estoy de acuerdo con el asesor legal doctor Danós Rochabrú n, en el sentido de 
que cuando INDECI entrega , nosotros hacemos un acta de recepción, mas no de aceptación , ósea esos 
equipos no están en uso actualmente , porque no se ha dado la aceptación por parte del Consejo Regional , 
entonces para que entren a los bienes de propiedad de la Región y puedan ser empleados ahi si se necesita 
esta acta de aceptación de donación de parte del Consejo Regional. 

Consejero Delegado: Muchas gra cias, alguna consulta señores Consejeros . 

Consejera Trujillo La Torre: Por su intermedio señor Consejero Delegado , si bien es cierto que ha dado 
cuenta que estos bienes han tenido un problema para poder llegar aqui a este estadio, también es cierto 
que se habla que estos bienes la transferencia desde el 20 18 y que no se ha materializado , pero a 
diferencia de otros dictámenes de la Comisión de Administración Regional no observó el párrafo donde 
establece que se inicie las acciones de responsabilidad a quienes resulten , no sé , siempre ustedes han 
puesto un párrafo, eso no lo veo en este dictamen o en todo caso en el Dictamen N° 015 - 2020 - GRC f 
CR - CAR que tengo a la vista , peguntarle el motivo o cual ha sido la determinación para que eso no se 
sugiera . 

Asesor de Con seje ro Delegado y de la Comisión de Admini stración Regional , Ing. Jesús Alejandro 
Taba cchi Muri llo : Buenas tardes , en la Comisión de Administración Regional justamente , se le hizo en 
este caso la observación al Gerente de Asesoría Jurídica en materia de la determinación de 
responsabilidades, simplemente en la medida que se trata del alta de un equipo tangible no representa un 
perjuicio económico , no , por depreciación o por cualquier otro tipo de consideración contable a la in stitución, 
en la medida que ya ese activo a seguido su procedimiento regular para que llegue a la Comisión de 
Adminis tración Regional y en la medida que no hay un perjuicio económico por lo tanto no se habría 
cons iderado la determinación de responsabilidad , igual hace un momento lo ratificó la doctora Lara Garay 
para la incorporación al "marque si" institucional, primero se tiene que aprobar por Consejo y luego recién se 
tiene 15 dias hábiles para que la institución ejecutora lo pueda incorporar al "marquesi ", ósea el 
procedimiento en materia de control y monitoreo se da a partir de la aprobación de Consejo y que se cumpla 
en ese periodo dado, por eso es que hay una diferencia entre bajas y las altas , por eso en los tramites 
anteriores que se han dado cuenta como el tema del RAEE , INADEJ de los activos que eran para donación , 
esa seria la justificación y por eso no se ha indicado en el dictamen el tema de la determinación de 
responsabilidades. 

Consejera Trujillo La Torre: Por su intermedio señor Consejero Delegado y justamente ese es el motivo 
por el cual le solicite que en la estación de pedidos que no solo era para invitar , sino que se invite y se tenga 
los actuados, porque uno pueda estar presente y después puedan decir que nuestra presencia convalida de 
lo que se ha hablado en la Sesión , por eso le dije para que deje constancia en su acta que para nada 
convalidaba porque no tenia los antecedentes y por tanto no podía hacer las preguntas que corresponde , en 
este sentido cual fuese la ca racteristica en alta o en baja del bien , estamos hablando de una depreciación y 
la depreciación en cualquier parte es un perjuicio , porque si hoy costo cien y no lo pusiste en tu "marquesi ~ 

ya el próximo año no cuesta cien , cuesta ochenta , cuesta noventa , ahora hay un informe que dice el 
Gerente Regional de Defensa Nacional , Defensa Civil y Seguridad Ciudadana , según lo que acabo de 
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escuchar que dice que esos bienes no han sido utilizados ósea por tanto no hay depreciación, pero todos 
los que saben de materia contable se use o no se use el bien ya tiene una depreciación , entonces a mi 
entender señor consejero delegado que se tiene que formalizar si se tiene que formalizar pero yo propondría 
que se incluya dentro del Dicta men N° 015 - 2020 - G RC I CR - CAR el tema de la respons ab ilidad y en 
todo caso que sea la Secretaría o quien corresponda que determine lo pertinente , nosotros no somos 
jueces , no somos fisca les pero salvamos responsabilidad porque estamos tomando cuenta de un 
expediente o un tema que data de hace dos años atrás , esa seria mi propuesta sellar Cons ejero Dele gado. 

Asesor de Consejero Delegado y de la Comisión de Administración Region al, Ing, Jesús Alejandro 
Tabacchi Murillo: Sí , un poco para aclarar el tema de la Consejera , dentro de mi carrera como Especialista 
en Gestión de Mantenimiento , básicamente la depreciación de da cuenta en este caso a una obsolescencia 
física cuando ya está en uso , verdad, yeso pues contribuye a la disminución del valor real del activo , 

Consejera Trujillo La Torre: Claro , eso es en declaración contable , yo voy a materia de anális is, hay 
perjuicio para el Estado, o no hay perjuicio para el Estado, en temas contables así usted no le dé uso va a 

~~ C4 / bajar su nivel , pasan los cinco años igual le puede dar de baja , en el tema de acciones ese es un tema que 
<fl (.". no lo voy a discutir porque tiene la razón , pero vayamos al tema del perjuicio para el Estado , puede existir , 
~ o laro que puede existir que lo determine quienes correspondan señor Consejero Delegado y esa ser ía mi 

~~~~E~O ropuesta. 
O 

Consejero Delegado: SI, definitivamente yo también comparto la acotación de la Consejera TruJillo La 
Torre y se puede in corporar a efectos de determinar las responsabilidades , alguna otra consulta sello res 
Consejeros . 

Consejera López Mendoza: Si, tal y como expresé en los puntos anteriores , bueno la donación a favor de 
la institución es favorable , sin embargo, el procedimiento que se ha seguido otra vez está en contra de lo 
que di ce la Directiva DGA - 003 - 2005 en este caso existe un acta de entrega co mo usted dijo 
anteriormente de fecha 16 de diciembre del 2019 y yo también observo que estos equipos fueron 

;'-;;fl!"'" 'e entregados a los diferentes municipios tanto del Callao como de las municipalidades distritales con fecha en 
.~ ", el caso de la municipalidad del Callao 12 de mayo de 2017 y en el caso de las municipalidades distritales 

('8' \. ~ con fecha 9 de mayo de 2017, incluso existe un Acuerdo de Consejo Regi onal N° 000003 del Gobierno 
~, ' l 'Regional del Callao de fecha 16 de enero de 2017 que aprueba esa donación , incl uso existe un informe del 

,,~~ '" Gobierno Regional solicitando a las municipalidades que vengan a rec oger los equipos con fech a 19 de 
~o/,.I CI)oI'!ot,o mayo de 2017 , bueno si ya han sido entregados no sé si esta donación ha sido aceptada , la verdad es que 

no entiendo muy bien porque ahora nuevamente está pasándose a donación y en todo ca so si ya se 
entregaron consta en el acta de fecha 16 de diciembre de 2019 que ya está firmada por IND EC I y por el 
Gobierno Regional , como lo dije anteriormente es un acto que ya se realizó y va en contra de la Directiva de 
Dona cio nes . 

Gerente Regional de Defensa Nacional, Defensa Civil y Seguridad Ciudadana, Gral. ® José Remigio 
Sosa Dulanto Sadiola: Sí , INDECI tiene una Resolución de la Oficina General de Administración N° 189-
2018 - INDECI pero es una resolución de ellos , asl como lo acaba de expresar la señorita Consejera, 
nosotros lo recibimos el año pasado la donación , no es una donación que haya llegado hace dos añ os, tres 
años , he escuchado inclusive 2017 , esa donación ha sido del año pasado y lógicamente ha seguido el curso 
que corresponde para que sea aprobada esta donación ; la resolución de INDECI hace referencia a una serie 
de equipos que vienen siendo entregados tanto al Callao, como a diferentes distritos de Lima, habria que 
centrarnos solamente en lo que corresponde al Callao y ha sido entregado en diciembre de 2019 . 

Consejero Delegado : Alguna consulta más señores Consejeros , no , bien pasarnos a votación serior 
Secretario . 

Secretario de Consejo : Se somete a votación el Dictamen N° 015 - 2020 - GRC I CR - CAR, de la 
Comisión de Administración Regional , rela ci onado a la Aceptación de la Donación de Dos (02) Equipos de 
Radio Base , Ocho (08) Equipos de Radio Portátil y Dos (02) Fu entes de Poder , donados por INDECI , y 
Transferencia de Siete (07) Equipos de Radio a los Distritos de la Provincia Constitucional del Callao -
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Memorándum N° 595 - 2020 - GRC I GAJ ; los señores consejeros que estén de acuerdo sírvanse 
expresarlo: 

Consejera Trujillo La Torre: Una cuestión de orden , adicional a lo que ha establecido también igual este 
dictamen al igual que los otros dos, por favor si lo puede oralizar . 

Secretario de Consejo: Se aliade al Dictamen NO 015 - 2020 - GRC I CR - CAR matería del punto tres de 
la agenda lo que se ha hecho con los otros dos dictámenes que se integra en la parte de los considerandos 
la renuncia de la Consejera Gutiérrez Alvarado y en la parte final establecer quienes son los señores 
Consejeros que están votando a favor con la atingencia de señalar por mayor ia o unan imidad ; con la 
atingencia del caso; los señores Consejeros que estén de acuerdo sírvanse expresarlo : 

A favor, Consejero Delegado, Va rgas Arévalo, Trujill o La Torre , Polar Vega , Rojas Valencia , Bellido 
Manrique , Calderón Sueyras y Gutiérrez Alvarado. 

En contra , Consejera López Mendoza . 

por . 10 que se está 

por mayoría s €lior Con sejero 

Acuerdo de Consejo Regional N° 039 

SE ACUERDA: 

1, Aprobar el Di ctamen NO 015 - 2020 - GRC I CR - CAR de fecha 14 de septiembre de 2020, de la 
Comisión de Administración Regional; en consecuencia: 

1 , Aprobar la Aceptación de la transferencia a favor del Gobierno Regional del Callao de Dos (02) 
equipos de radio base con accesorios , Ocho (08) radios portátiles con accesorios , dos (02) Fuentes 
de Poder que incluye Dos (02) baterías de 65 AMP, realizada por el Instituto Nacional de Defensa 
Civil , que viene desarrollando con el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo - PNUD, 
el Proyecto N° 00087396 "Promo viendo la Implementación del Plan Nacional de Gestión de l Riesgo 
de Desastres - PLANEGERD", los mismos que se detallan en el Informe Técnico N° 01 - 2020 -
GRC I GGR - OGP - UAAP de fe cha 05 de febrero de 2020 y cuyo valor aparece en el Anexo 02 de 
Resolución de la Oficina General de Administración N° 189 - 2018 - INDECI de fecha 18 de ju lio 
2018 , emitida por la Jefe de la Oficina General de Administración del Instituto Nacional de Defensa 
Civil. 

1,2, Aprobar la Transferencia en la Modalidad de Donación a los Gobiernos Locales de la Jurisdicción , 
Siete (07) radios portátiles , de marca HYTERA y modelo PT580H con sus respectivos accesorios , a 
que se refiere el numeral 1.1. de este Acuerdo de Consejo Regional , en cumplimiento de lo 
dispuesto en el Articulo 3 de la Resolución de la Oficin a General de Admin is tración N° 189 - 2018-
INDECI de fecha 18 de ju lio 2018 , conforme lo establecido en el Acta N° AT - 005 - 2018. 

2. Encargar a la Gerencia General Regional , disponga a través de la Secretaria Técnica de las Autoridades 
de los Órganos Instructores del Procedimiento Administrativo Disciplinario , realice el deslinde de 
responsabilidades que corresponda , por la excesiva demora en la tramitación del presente 
expediente , debiendo informar al Consejo Regi onal , sobre lo actuado. 

3, Encargar a la Gerencia General Regional , a la Gerencia Regional de Defensa Nacional , Defensa Civil y 
Seguridad Ciudadana y a la Ofi cina de Gestión Patrimonial , el fiel cumplimiento del presente Acuerdo de 
Consejo Regional , con sujeci ón de la normatividad vigente . 

. i4 
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4. Encargar a la Gerencia General Regional el seguimiento , supervisión y control del presente Acuerdo de 
Consejo Regional, conforme a lo dispuesto por el Artículo 25 y siguientes de la Ley N' 27867 - Ley 
Orgánica de Gobiernos Regiona les. 

5. Dispensar el presente Acuerdo de Consejo Regional del trámite de lectura y aprobación del Acta . 

Sec retari o de Consejo : Cuarto punto de agenda . 

Oficio N' 111 - 2020 - GRC I CR I BRV de fec ha 28 de agos to de 2020 susc r ita por e l señor Billy 
Bryan Mario Jesús Rojas Valencia , Consejero Regional. Asunto: So li c ita creación de Oficina 
Descen t ra lizada. 

Consejero Delegado : Respecto a un documento que hizo llegar el Consejero Rojas Va len cia , se ha 
presentado una Moción de orden del dia por mi persona , la cual paso a dar lectura: 

MOCiÓN DE ADHESiÓN A LA PETICiÓN PLANTEADA POR EL CONSEJERO REGIONAL BILL Y 
BRYAN ROJAS VALENCIA PARA LA CREACiÓN DE LAS OFICINAS DESCENTRALIZADAS DE LOS 
CONSEJEROS REGIONALES . 

El Consejero Regional del Callao , ROBERTO ELlAZAR FERNÁNDEZ GELDRES , en su co nd ición de 
representante del distrito de Carmen de la Legua Reyn oso , en uso de sus facultades contenidas en el 
Artículo 7 inciso a) del Reglamento Interno del Consejo Regional del Callao, presenta la siguiente Moción de 
Adhesión al pedido formulado por el Consejero Regiona l Billy Rojas Valencia , sobre la Creación de las 
Oficinas Descentralizadas de los Consejeros Region ales . 

EL CONSEJO REGIONAL DEL CALLAO 

Que el Artículo 191' de la Constitución Política del Perú. modificado por el articulo único de la Ley de la 
Reforma Constitucional N' 30305 . publica da el 10 de Marzo del 2015 establece lo sigu iente: "Los Gobiernos 
Regionales tienen autonomía política , económica y administrativa en los asuntos de su competencia ( . .. ) La 
estru ctura organica básica de estos gobiernos la conforman el Consejo Regiona l co mo órgano normativo y 
fiscalizador .. " 

Que el Articulo 192' establece lo siguiente: "Los Gobiernos Regionales promu even el desarrollo .. ) y 
servicios públicos de su responsabilidad" Son competentes pa ra: 1: Aprobar su organización interna . 

Que de conformidad con el Capitu lo 111 , Articulo 7' inciso "h" del Reglamento Interno de Consejo Regional 
del Gobierno Regional del Callao establece: "Contar con el apoyo administrativo de la Secretaria ele 
Consejo Regional y de otras dependencias para el cumplimiento de sus fun ciones" 

Que , la propuesta de Creación de la Oficina Descentr alizada de los Consejeros Reg iona les es un anhelo 
que fue propuesto por el suscrito al inicio de la presente gestión regiona l y estando a la necesidad de contar 
cada uno de los señores Consejeros Regionales con una Oficina Descentral izada en cada uno de los 
distritos por los que resultaron electos , con la finalidad de estar más cerca a la población y a la realidad 
distrital , hecho que permitirá que la ciudadanía ejerza un efectivo con trol del trabajo que realizan los 
Consejeros Regionales en bien de cada una de las comunidades distritales , hecho que permiti ra mejorar la 
función fiscalizadora y normativa, del que nos encontramos investidos por la voluntad popular. 

Que , en ese sentido resulta importante relievar la participación de los señores Consejeros Regionales en 
sus distritos por lo que resultaron electos y de esta manera ejercer una adecuada representación de estos 
dentro de l ambito de la Provincia Constitucional del Callao . 

Tengo entendido que muchos consejeros de manera personal tanto el Consejero Rojas Valen cia y la 
Consejera Trujillo La Torre ya han venido antecediendo y gestionando el tema de la Creación de las O ficin as 
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Descentralizadas, el cual lo conversamos creo con muchos de ustedes a inicios del afio y siendo esta una 
propuesta creo yo que compartimos todos , es por eso que hago llegar esta moción , uniéndome a la 
propuesta del oficio enviado por el Consejero Rojas Valencia y creo que de la Consejera Trujillo La Torre 
que ha venido coordinando con diferentes areas para efectos de que se pueda formalizar , corregir , evaluar 
por parte de ustedes y poder votar para que se pueda dar cumplimiento en este caso la propuesta vendria a 
ser la siguiente: 

"ACUERDA: Articulo Primero," Correr traslado del pedida y la Moción de Orden del dia planteados 
por los señores Consejeros Regionales, Bi/ly Bryan Rojas Valencia y Rob erto Eliazar Fernández, 
respectivamente a la Gerencia General Regional y por competencia funci onal, se derive a las 
instancias competentes y se emitan los informes de viabilidad del caso", 

Este documento lo pongo a consideración de ustedes para efectos de poderlo deba tir y hacer llegar sus 
sugerencias, en todo caso poderlo corregir. 

Consej ero Roj as Valen c ia : Al margen de quien haya presentado la solicitud o quien se adhiera a la 
solicitud , seria bueno escuchar la opinión de los de mas señores Consejeros porque es importante , si puede 
o no irrogar mas gasto o no , porque si bien es cierto hay un antecedente de un gobierno regional de 
provincia de que los Consejeros Regionales tienen oficina descentralizada en cada provincia no recuerdo , 
esta en el documento, pero teniendo en consideración que inicialmente sea Ventanilla , Pachacútec y Villa 
los Reyes estan alejados de la institución , podria empezarse ahi aperturar una oficina descentralizada y 
porque no también en el Callao cercado o en los demás distritos, por eso es que se propuso aperturar 
oficinas en cada distrito para que el Gobierno Regional esté más cerca a la comunidad , sería bueno 
escuchar la opinión de los demas Consejeros . 

Consejero Delegado: Señores Consejeros en este interin les pido su apreciación personal a efectos de 
poder llegar a un consenso como Consejo Regional. 

Cons jera Trujillo La To rre: No sabia que esto iba a ser parte de la agenda , si no hubiera sacado los 
a ecedentes, lo interesante es que ya existen los pronunciamientos por parte de la Gerencia General 

.. egional al respecto y creo yo que pronunciarnos nosotros en ese sentido seria hacer gestión , porque sería 
u, ... ~I Gobernador Regional y sus funcionarios los que tendrían que pronunciarse por la viabilidad, nosotros 
~,. I ,,)quizás recomendarlo eso si podríamos 11acerlo, lo que usted está requiriendo ya se tiene y como dice el 
~ ""t· Consejero Rojas Valencia , quien habla lo que presentó fue para el distrito de Ventanilla justamente por la 

'~f,' proximidad al Cono Norte Villa los Reyes , Mi Perú que esta bastante cercano , porque estamos bastante 
lejos de ellos , sobre todo como precedente ya el gobierno regional tenía una sede desconcentrada y no 
solamente una sede desconcentrada para atender los Consejeros Regionales porque acá tenemos oficina , 
si no el sentido de la sede desconcenlrada es que tenga la atención al usuario mínimamente , patrimonio , 
desarrol lo económico, no lo sé yeso generaba un gasto, el año pasado que nosotros presentamos la 
propuesta no dieron secuelas del tema , este año a inicios el señor Gobernador Regional tuvo intención de 
hacerlo , pero nos agarró la pandemia , no hay loca les propios , por ejemplo Ventani lla centro no tenemos un 
lugar propio , tendriamos que ver el tema del alquiler, yo soy de la idea que en todo caso , yo vaya mandar 
todos los antecedentes para que se vea en consolidado en la comisión que co rresponda y después 
proponerlo como recomendación , que sea la Comisión de Administración Regional que haga suyo el pedido; 
y como dice el Consejero más que una moción por parte de uno hay que ver la cercanla y la atención rápida 
a la población que era lo que se quería , porque en Carmen de la Legua que función regional vamos a tener, 
en el caso de Bellavista que función vamos a tener, creo yo que el area mas álgida los distritos que tienen 
más competencia para ser atendidas con mayor proximidad era Mi Perú y Ventanilla por el tema de la 
ti tulación de Pachacútec , que la gente desde alla tiene que venir hasta aca , pero antes que esto pase a una 
moción o algo considero de que usted requiera los actuados correspondientes emitidos por la Gerencia 
General Region al , ya tengo el informe de planeamiento, entonces ya hay antecedentes al respecto , incluso 
del año pasado de Angélica Rios cuando todavía estaba , yo pienso en todo caso mas que una moción un 
oficio donde se requiera la información, se consolide, lo vean en la Cornisión de Administración Regional y 
luego veamos si se puede recomendar algo al Pleno, 
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Consej ero Rojas Valencia: Usted lo ha requerido verdad , yo empecé desde el inicio , el antecedente de 
cómo se creó la oficina descentralizada y no sé si tendrás le mismo que tengo yo , pero no existía en papeles 
la oficina descentralizada , pero allá si recibian y sellaban los documentos por ejemplo de patrimon io, mesa 
de partes. 

Consejero Delegado: Justamente por ello ahi también existe el ante cedente como lo manifestó hace un 
momento la Consejera Trujillo La Torre , no es que el distrito de La Perla, La Punta , Carmen de la Legua, 
nosotros somos representantes a nivel Callao o Región Callao , entonces creo yo que los llamados directos 
en todo caso de cada distrito son justamente aquellos que han sido elegidos por el distrito , porque son ellos 
los que conocen de cerca la necesidad, yo no podria tomarme tan a la ligera de dar una opinión respecto a 
un distrito ajeno al mio que lo puedo conocer en forma genérica , mas no puedo entrar al detalle de la 
necesidad , existen antecedentes, no sé si en papeles pero si en fi sico en el 2014 creo que es , existió una 
oficina descentralizada en la perla , el tema de lo que se viene solicitando es justamente es recopilar la 
información , es involucrar a los señores Consejeros y que sean los Consejeros representantes de ca da 

, distrito los que determinen si es necesario o no es necesario según sus necesidades . 

Consejera Trujillo La Torre : Yo lo que le digo señor Consejero Delegado y no lo lome a mal , pero 
tampoco se quiere generar oficinas descentralizadas para temas politicos, lo que usted habla el tema de La 
Perla yo lo puedo decir, fue el caballito de batalla de una Consejera para que sea Alcaldesa y qu e habia ahi 
talleres , para eso tiene usted la villa deportiva , discúlpeme , pero la oficina descentralizada no es par a 
atención de los Consejeros , por eso cuando escuché oficinas para los Consejeros y también vamos a estar 
ahi , pero claro todo es un gasto , todo irroga un gasto , entonces yo particularmente soy de Callao Cercado 
está bastante próximo a la sede central , el MAC también porque ahi tenemos intención de casillas , igua l que 
en el caso de Carmen de la Legua , Bellavista , La Perla , yo creo que la necesidad yo no soy de ese distr ito la 
tiene Ventanilla por la lejanía que tiene y si sumamos es fuerzo yo creo que eso está correcto, pero más allá 
de que cada Consejero vea su necesidad, es hacer gestión yeso nosotros no lo vemos , en todo c~ ~o 
recomendar se aperturen oficinas regiona les descentralizadas pero que sean los técnicos que vean el tema, 
po ue ahí estaríamos entrenando hacer gestión , entonces yo le pediría una vez más que el documento que 

.00',< a despachado , porque usted ha despachado un documento del Consejero ROjas Valen Cia, ese documento 
¡¡¡",~y.o~ '~rr leJos de ser en la orden del día y la forma que usted le qUiere dar vaya a la comiSión correspondiente y la 
8 • "t omlSlon recaude todos los antecedentes y luego se suba a Pleno , sobre todo para eVitar un tema de 
~ , .. estlón 
\ : 
~~ ~ . . 
~~~ Secretario de ConseJo : Creo , que simplemente podríamos aplicar lo que dice el Reglamento Interno del 

Consejo Regional : 

"Artículo 580 MOCIONES Presentada una moción, el Consej ero Delegado ordenará su lectura por el 
Secretano, invitando al proponente a fundamentarla e inmediatamente derivará a la Comisión respectiva o 
someterá al Consejo Regional para que vote su admisión o rechazo al debate ". 

En este caso creo que hay consenso que pueda ser viable a la comisión para que determine y soli cite los 
informes pertinentes. 

Consejero Delegado: Dentro del acuerdo que he planteado como propuesta dice: derivar a la Gerencia 
General Regional y por compe tencia funcional , se derive a las instan cias competentes y se emitan los 
informes de viabilidad del caso . 

Consejera Trujillo La Torre: Consejero , lo que pasa es que usted lo quiere enviar desde el Pleno del 
Consejo , entiéndanme por favor, lo que le estoy sugiriendo y creo que el Secretario del Consejo ha le ido el 
articulo es regirnos a lo que establece el Articulo 580 del Reglamento Interno del Consejo Regional , que se 
pase a comisión y que desde comisión se recabe los actuados. 

Consejero Rojas Va lencia : Tus antecedentes ya tienen certificación. 

Consejera Trujillo La Torre: No, están pidiendo cert ificación presupuesta!. 

37 ---



Consejero Rojas Valenc ia: Pero ya está ahí. 

Consejera Truj i llo La Torre : Esta en presupuesto. 

.. ~" CEf¡T ,ncO OUE EL PRESENTE 
,.4i:$J.~ OotUMlN lOE S COPIA FIEL DEL 
"~ ORIGINAL 

{) 

"A¡j" " CiSCA"'¡"jAViERZE"GAiíRAGÜiMAÑ" 
SECRETARIO DEL CONSEJO REGIONAL 

G031E RNO REGIONAL OEL CALLAO 

Consejero Rojas Va lencia: Entonces si es asi , yo me adhiero a lo de la Consejera porque eso ya esta 
avanzado. 

Consejero Delegado: Quiero que se entienda el tema , es escuchar a los demás Conseje ros yo les pido por 
favor , si bien es cierto existe necesidades por distrito unas mas que otras no dejemos la parti cip ación. 
tenemos acá presentes a los Consejeros de La Punta . 

Consejera Trujillo La Torre: Consejero De legado, justamente para buscar la participación de todos que 
vaya a la comisión y dejemos de redundar en lo mismo. 

Consejero Delegado: Consejera cuando usted está hablando yo no la interrumpo , le pido por favor , déjeme 
terminar yo le cedo la palabra a cada uno por cuestión de orden , solamente le estoy pidiendo eso. 

Consejera Trujillo La Torre : Consejero Delegado yo solo le estoy pidiendo que entre a la comisión 
correspondien te y luego se verá la parti ci pación de los Consejeros . 

Consejero Delegado: Por favor quiero terminar puedo , o creo que extraña el asiento . 

Consejera Trujillo La Torre: Ve lo malcr iado que es usted , yo dir ia que la silla le queda grande le va a 
gustar, respetos guardan respetos , yo le pido en este momento por un tema de orden y lo establece el 
Reglamento Interno del Consejo Re giona l retire lo que ha dicho, señor Consejero Delegado y dejamos el 
tema zanjado. 

Secretario de Con sejo: Según el Reglamen to Interno del Consejo Regional el Consejero Delegad o, es el 
que se encarga de diri gir la sesión , en consecuencia. si estamos de acuerdo se hace el re tiro de ambas 
si tua ciones ofens ivas y podemos continuar con la sesión , solucionado el impase . 

Consejero De legado: Nuevamente, bajo las observacio nes y acotaciones de cada uno de ustedes señores 
Consejeros , me parece muy bien como dice el Reglamento Interno del Consejo Regiona l, enviemos dos 
documentos a la comisión que corresponde y que se solicite todos los actuados correspondientes : 

Oficio N° 111 - 2020 - GRC I CR I BRV de fecha 28 de agosto de 2020 suscrita por el señor Billy 
Bryan Mario Jesús Rojas Valencia, Consejero Regional. Asunto: Solicita creación de Oficina 
Descentralizada" 

Moción de adhesión presentada por el Consejero Delegado a la petición planteada por el Consejero 
Regional Billy Bryan Rojas Valencia para la Creación de las Oficinas Descentralizadas de los Consejeros 
Regionales . 

Pase a la Comisión de Administración Regional. 

No habiendo más asuntos que tratar y siendo las 13:40 horas de la tard e, se levanta la Sesión con dispensa 
de la aprobación del acta para poder ejecu tar los acuerdos . 
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